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Sitio Web: www.CTBHP.com 

 

 
 

Si usted necesita una copia de este manual en español, por favor llame al  

1-(877) 55-CT BHP o al 1-(877) 552-8247 

 
Los servicios ofrecidos por la Colaboración de Salud Mental y de Tratamiento de Abuso de Sustancias de 
Connecticut (CT BHP, por sus siglas en inglés) están disponibles para todas las personas que son 
elegibles sin importar lo siguiente: raza, color, credo religioso, sexo, orientación sexual, estado civil, edad, 
origen de nacionalidad, antepasados, incapacidad intelectual, incapacidad mental, incapacidad de 
aprendizaje, incapacidad física, incluyendo, pero sin estar limitado a ceguedad, archivo criminal, creencia 
política y/o barreras del lenguaje. 
 
Este manual está disponible en otros formatos (ayuda auxiliar para las personas ciegas o con incapacidad 
visual).  Por favor, llámenos al 1-(877) 552-8247 y pida hablar con un Colega o un Especialista Colega de 
la Familia quien podrá ayudarlo con sus solicitudes. 
 
Reconocimiento 
 
Este manual fue creado con la ayuda de muchas personas, organizaciones y agencias.  Les damos las 
gracias a ellos por su generosa ayuda.  Gracias especiales a los miembros y a los padres de los niños 
con necesidades de salud mental y de tratamiento de abuso de sustancias quienes nos han ayudado para 
que este manual resulte un recurso ñamigable y familiarò para nuestros miembros. 
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SECCIÓN I: BIENVENIDA a la Colaboración de Salud Mental y de Tratamiento de Abuso de 
Sustancias de Connecticut 

 

 
Bienvenido a la Colaboración de Salud Mental y de Tratamiento de Abuso de Sustancias de Connecticut. 
 
Estamos entusiasmados con la Colaboración y con todo lo que ésta pueda ofrecer.  Este manual fue 
creado para ayudar a nuestros miembros a comprender quién es la Colaboración, cómo trabaja, qué 
servicios y ayudas están disponibles para usted y su familia y también, cómo puede ponerse en contacto 
con nosotros directamente. 
 
Sabemos que la vida trae retos.  Si usted o su familia necesitan servicios para problemas de salud mental 
y/o tratamientos de abuso de sustancias (también llamados salud de comportamiento), deseamos que 
usted obtenga la mejor atención posible.  Deseamos que estos servicios sean fáciles de obtener y de uso 
fácil. 
 
¿Quiénes somos? 
La organización CT BHP fue formada por el Departamento de Niños y Familias (DCF, por sus siglas en 
inglés) y el Departamento de Servicios Sociales (DSS, por sus siglas en inglés).  ValueOptions (la 
Organización de Servicio Administrativo o ASO, (por sus siglas en inglés) trabaja con el DCF y con el 
DSS para administrar los servicios de salud mental y de tratamiento de abuso de sustancias para la CT 
BHP.  La CT BHP entró en vigencia el 1° de enero, 2006.  La CT BHP cubre los servicios de salud mental 
y de tratamiento de abuso de sustancias para los niños y las familias que están en el programa de 
HUSKY A o HUSKY B o que  son elegibles a los mismos o al Programa de Beneficios Limitados a través 
del Departamento de Niños y Familias.  Nosotros trabajamos muy de cerca con las organizaciones de 
familias en todo el estado incluyendo: la organización de familia de todo el estado conocida como FAVOR 
y sus organizaciones miembros, Padres Americanos Caribeños Africanos de Niños con Incapacidades 
(AFCAMP, por sus siglas en inglés), Familias Unidas por la Salud Mental de los Niños, Alianza Nacional 
para los Enfermos Mentales de Connecticut (NAMI-CT, por sus siglas en inglés), y Padres Abriendo 
Puertas (PAP). 
 
Si su hijo no está en HUSKY A o HUSKY B, pero tiene necesidades especiales de salud mental, él o ella 
puede ser elegible para obtener los servicios a través del Programa de Beneficios Limitados.  Si necesita 
más información, usted puede llamarnos al 1-(877) 552-8247. 
 
¿Cuáles son las metas de la organización CT BHP? 
La meta de CT BHP es ayudarlo a que usted obtenga los servicios de ayuda de salud mental, y de 
tratamiento de abuso de sustancias en su comunidad para usted o su hijo.  La CT BHP trabaja con los 
miembros de la familia, con los proveedores médicos y con otros programas de ayuda social locales, para 
promover un plan de tratamiento que se enfoque en prestar especial atención a las necesidades 
culturales, puntos fuertes y preferencias de su familia.  También trabajamos muy de cerca con las 26 
Colaboraciones de la Comunidad (locales, sistemas de atención) en todo el estado de Connecticut.  Es 
importante que usted conozca las colaboraciones de la comunidad que cubren su área.  Para saber más 
acerca de las Colaboraciones de la Comunidad, visite el sitio Web del DCF http://ct.gov/dcf, o vea la 
página 8. 
 
¿Cómo puede ponerse en contacto con CT BHP? 
Si tiene preguntas acerca de cómo obtener los servicios o si tiene comentarios sobre sus servicios, usted 
puede llamar a nuestra línea de Servicios a los Miembros, línea gratis al (877) 552-8247, TTY/TDD (866) 
218-0525. Si usted no habla inglés, un Representante de los Servicios a los Miembros lo pondrá en 
contacto con una persona que pueda hablar su idioma.  Las horas de oficina son de lunes a viernes, de 
9:00 a.m. a 7:00 p.m. 
 
Si usted está en crisis, los gerentes de atención están disponibles 24 horas al día, 365 días al año para 
los miembros.  Llame a la línea de nuestros Servicios a los Miembros, línea gratis al (877) 552-8247. 
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¿Cómo podemos ayudarlo a usted o a su hijo? 
Nuestro personal de Servicio a los Miembros puede responder a sus llamadas y a sus preguntas y 
conectarlo a usted o a un miembro de su familia con alguien que pueda ayudarle con un problema de 
salud mental o de abuso de sustancias. 
 
¿Qué ocurre si necesita ayuda? 
Cuando usted nos llame, usted puede pedir hablar con un Especialista Colega o un Especialista 
Colega de la Familia. 

La CT BHP está comprometida a los principios de 
Recuperación, resistencia y ayuda a colegas. 

 
¿Quiénes son los Especialistas Colegas y Especialistas Colegas de la Familia? 

 
ü Un Especialista Colega es una persona que comprende las enfermedades mentales o trastornos 

de abuso de sustancias a través de experiencias personales. 
 
ü Un Especialista Colega de la Familia tiene un miembro de la familia que ha recibido tratamiento de 

salud mental o de abuso de sustancias.  Su miembro de la familia puede ser un joven o un adulto. 
 
Él / ella puede: 
 
ü Ofrecer ayuda, por teléfono o en persona, a usted o a su familia durante los momentos de su vida 

cuando sus síntomas interfieren con el vivir diario. 
 
ü Asistir y ayudar a los miembros / a las familias a encontrar los recursos de la comunidad (que no 

sean los de la sala de emergencia) antes o durante una crisis. 
 
ü Aliviar el estrés de los miembros / de las familias cuando la atención de los miembros cambia. 

 
ü Ayudar a los miembros / a las familias a participar totalmente en el planeo de su tratamiento. 

 
ü Animar a los miembros / a las familias a hablar libremente acerca de sus preocupaciones con sus 

proveedores médicos. 
 
ü Ayudar a los miembros / a las familias a aprender cómo obtener los servicios que ellos necesitan. 

 
ü Ayudar a los miembros / a las familias a llenar los documentos para los programas y servicios 

especiales. 
 
ü Ayudar a los miembros / a las familias a conocer y a usar la ayuda de la comunidad y de la 

familia. 
 
ü Dar información acerca de CT BHP, sobre los derechos y las responsabilidades de los miembros 

y sobre los procesos de quejas y agravios. 
 

Los Especialistas Colegas y de la Familia conocen esto por experiencia.  Nosotros podemos 
ayudarlo.  Pero mucho más, podemos ofrecerle esperanza. 

 
Si está interesado en los Servicios de Ayuda de Colegas llame al 1 (877) 552-8247. 

 
¿Es usted elegible para recibir los servicios? 
La CT BHP está disponible a los miembros que se apuntaron con el Departamento de Servicios 
Sociales en el programa de HUSKY A (Medicaid) o de HUSKY B (Programa de Seguro Médico 
Estatal de Niños conocido como SCHIP, (por sus siglas en inglés).  Si usted ya está en el programa 
HUSKY A o HUSKY B, usted no necesita hacer nada ahora.  Para saber si usted, o alguien que usted 
conoce, puede ser elegible para HUSKY, por favor llame al programa HUSKY al (877) CT HUSKY o  
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al (877)-284-8759).  Un trabajador de la línea de información de HUSKY puede ayudarlo con el 
proceso de inscripción de miembro.  Usted también puede hablar con el Especialista Colega o el 
Especialista Colega de la Familia para obtener ayuda con este proceso. 
 
 
 

 
Los niños que no califican para HUSKY A o HUSKY B  

pueden ser elegibles para aplicar para los servicios del Programa de Beneficios Limitados  
si ellos tienen necesidades especiales de salud de comportamiento  

y están participando con el Departamento de Niños y Familias.  
 Los servicios de colaboración están designados  

para ayudar (no para reemplazar) los servicios ofrecidos  
por un seguro comercial de la familia. 

 

 
 

¿Puede usted mantener a su proveedor médico? 
Sí, si su proveedor se ha unido a CT BHP.  Sin embargo, si su proveedor no se unido a CT BHP, 
usted puede pedirles que nos llamen al (877) 552-8247 y nosotros trabajaremos con ellos para 
obtener la información necesaria para comenzar el proceso de inscripción.  Si su Proveedor decide 
que ellos no desean unirse a CT BHP, nosotros trabajaremos con usted y con ellos para mantenerlo a 
usted conectado a un Proveedor en la red. 
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SECCIÓN II: Servicios de CT BHP Disponibles para usted o su Familia 
 

Å Servicios de Especialistas Colegas o de Especialistas Colegas de la Familia 
Å Coordinación de la Atención Médica 
Å Servicios de Salud Mental o de Tratamiento de Abuso de Sustancias como paciente no 

hospitalizado ï visitas a una clínica como paciente no hospitalizado, a un trabajador social 
clínico, psicólogo o psiquiatra 

Å Control de los Medicamentos 
Å Tratamiento Extendido de Día 
Å Programas Intensivos para Pacientes no Hospitalizados 
Å Tratamiento de día para Adultos  
Å Programas de Hospitalización Parcial 
Å Servicios Basados en el Hogar para Niños 
Å Atención Médica en el Hogar 
Å Hospitalización para Pacientes Hospitalizados 
Å Servicios Móviles de Emergencia para Niños en caso de Crisis 
Å Desintoxicación para Pacientes Hospitalizados 
Å Servicios de Tratamiento Residencial para Niños 
Å Otros Servicios serán anunciados cuando estén disponibles 

 

Programa de Beneficio Limitado 
Los niños o adolescentes que no son elegibles para el programa de HUSKY A o HUSKY B, pueden tener 
acceso a algunos de los servicios ofrecidos dentro de CT BHP por medio del Programa de Beneficios 
Limitados.  Este programa ofrece cobertura limitada para los niños y las familias que participan con el 
DCF que tienen necesidades complejas de los servicios de salud de comportamiento, como ha sido 
determinado por el DCF.  En la actualidad los Servicios Psiquiátricos Intensivos Basados en el Hogar 
para Niños y Adolescentes (IICAPS, por sus siglas en inglés) son ofrecidos a través del Programa de 
Beneficios Limitados.  Mientras el programa va creciendo, se van añadiendo servicios adicionales al 
Programa de Beneficios Limitados. 
 
¿Hay otros recursos de salud mental para niños y adolescentes? 
 

Programa de Servicios Voluntarios del DCF 
El Departamento de Niños y Familia en la actualidad ofrece fondos para financiar numerosos servicios y 
programas de salud de comportamiento separados de aquellos ofrecidos dentro de CT BHP.  Las 
familias que tienen un hijo con necesidades complejas de salud de comportamiento que no pueden tener 
acceso a la atención de su hijo, pueden solicitar ayuda del DCF por medio del Programa VS de Servicios 
Voluntarios.  Este programa se ofrece en base voluntaria a los niños o adolescentes que no están 
comprometidos al Departamento y los cuales no requieren intervención de servicios de protección, pero 
los cuales pueden beneficiarse de los servicios financiados por el Departamento.  El programa ofrece 
servicios designados para que las familias se mantengan juntas y para ayudar a los niños a permanecer 
en el hogar.  Sin embargo, si un hijo necesita estar temporalmente colocado en un centro residencial de 
tratamiento especializado, el Departamento ayudará a la familia a identificar y a pagar por el servicio.  
Para obtener información adicional acerca del programa de Servicios Voluntarios o para pedir una 
solicitud, los miembros de las familias interesadas necesitarán ponerse en contacto con el número de la 
línea directa (Hot line) del DCF (800) 842-2288.  Si usted desea ayuda para comprender el proceso, 
usted puede ponerse en contacto con la línea de Servicio a los Miembros de CT BHP (877) 552-8247.  El 
Personal estará disponible para ayudarle. 
 

Colaboraciones de la Comunidad de Connecticut 
En 1997, el estado de Connecticut adopt· un modelo de ñSistema de Atenci·nò para su plan estatal de 
salud mental para niños.  Este modelo de servicio de entrega con apoyo federal está basado en la idea 
de que los niños con retos de salud de comportamiento funcionan mejor cuando ellos pueden recibir los 
servicios en su comunidad y cuando esos servicios integran a sus padres / personas que ofrecen 
cuidados.  Las Colaboraciones de la Comunidad (Sistemas de Atención) en Connecticut son grupos de 
proveedores de servicios, defensores y miembros de la familia que se reúnen de forma regular para 
ayudar a las familias a localizar los servicios que necesitan y para desarrollar los planes de tratamiento 
con información de la familia.  Cada una de las 25 Colaboraciones de la Comunidad tiene Coordinadores  
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de Atención Médica y Defensores Familiares los cuales trabajan con las familias en base individual para 
ayudarlas a identificar las necesidades de servicios del niño y la preferencia de la familia por el tipo de 
servicio que ellos desean.  Las familias no necesitan estar envueltos con el DCF o ser elegibles para 
HUSKY para recibir ayuda de las Colaboraciones de la Comunidad, pero algunos servicios que son 
recomendados pueden requerir inscripción en el programa de HUSKY o en el programa de Servicios 
Voluntarios del DCF.  Para conocer más acerca de las Colaboraciones de la Comunidad, visite el sitio 
Web del DCF: http://ct.gov/dcf o vea el Apéndice E para obtener una lista de las Colaboraciones en su 
área. 
 
¿Cómo se toman las decisiones acerca de sus servicios? 
Las decisiones son basadas en necesidades médicas, en el nivel de las guías de los cuidados, y con su 
recomendación.  Su aporte es muy importante.  Lo estimulamos encarecidamente a que comparta sus 
pensamientos, preocupaciones y sus deseos acerca del tratamiento con su Proveedor médico. 
 

Usted debe obtener los servicios de salud mental y/o de tratamiento de abuso de sustancias cuando ellos 
sean necesarios y cuando usted los necesite.  Médicamente Necesario o Necesidad Médica significa que 
la atención se necesita para corregir o reducir los efectos negativos de una condición médica o de una 
enfermedad mental; para ayudarlo a obtener o mantener su nivel de salud más alto, para evaluar una 
condición; o para prevenir que ocurra una condición médica como se cita en las regulaciones del 
Programa de Medicaid de Connecticut. 
 
El nivel de las guías de atención médica y su información ayudan a los proveedores y a nosotros a tomar 
decisiones acerca de la atención que es mejor para usted.  Si desea recibir una copia del nivel de las 
guías de atención médica, por favor llame a la Línea de los Servicios a los Miembros al (877) 552-8247 o 
visite nuestro sitio Web: www.CTBHP.com 
 
¿Tendrá usted que pagar por los servicios que usted recibe de CT BHP? 
 

No hay co-pagos por los servicios de salud mental para los miembros de HUSKY A & B. 
 

Si usted es un miembro del Programa de Beneficios Limitados, su compañía principal de seguro es 
responsable por cualquier servicio de salud de comportamiento que su hijo usa que esté cubierto en su 
póliza. Usted puede ser responsable por un co-pago dependiendo de los términos de su póliza.  Si su 
compañía de seguro niega la demanda de pago de un servicio autorizado por CT BHP (en la actualidad 
IICAPS) entonces su proveedor facturará al responsable de la demanda, Electronic Data Systems 
Incorporated (EDS), del Departamento de Servicios Sociales, por el servicio.  Usted no debe recibir 
ninguna factura por los servicios de CT BHP. 
 
¿Qué ocurre si usted recibe una factura? 
Si usted es un miembro de Husky A o Husky B y usted recibe una factura por servicios usted puede 
llamarnos al (877) 552-8247 y con gusto la investigaremos en su nombre. 
 
Usted también puede recordarle a su Proveedor que él o ella necesitará enviar una factura al EDS. 
 
Si usted es un beneficiario del Programa de Beneficios Limitados, y usted recibe una factura por el 
servicio ofrecido bajo el Programa de Beneficios Limitados, después del 1° de enero, 2006, usted puede 
recordarle a su Proveedor que envíe su factura primero a la compañía de seguro primaria.  Si la 
compañía de seguro niega el pago, y usted recibe una factura, usted puede recordarle al Proveedor que 
envíe la factura al EDS.  Usted también puede ponerse en contacto con nosotros llamando al (877) 552-
8247 y con gusto lo ayudaremos a resolver esta situación. 
 
¿Qué ocurre si usted desea una segunda opinión? 
Usted puede obtener una segunda opinión acerca de su cuidado o diagnosis.  Obtener una segunda 
opinión significa ver a un proveedor de CT BHP diferente.  Usted puede ver a otro proveedor en los 
siguientes casos: 

Å Usted no está de acuerdo con su médico o terapeuta, o 
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Å Usted desea obtener una segunda opinión acerca de un tratamiento que su médico o 
terapeuta ha prescrito. 

Å Usted puede pedir a su proveedor actual un referido para otro proveedor de CT BHP o usted 
puede llamar a la Línea de los Servicios a los Miembros al (877) 552-8247 para obtener un 
referido para otro proveedor del CT BHP. 

 
CLÍNICAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 
VISIÓN GENERAL 

 
Las Cl²nicas de Atenci·n Especializada (ECCôs, por sus siglas en ingl®s) son clínicas especialmente 
diseñadas en Connecticut para tratar la salud mental y el abuso de sustancias para servir a los adultos 
y/o a los niños.  Estas clínicas ofrecen servicios de rutina a los pacientes no hospitalizados tales como 
terapia individual, terapia en grupo, terapia familiar, control de los medicamentos y otros servicios 
especiales para los miembros de CT BHP. 
 
Las ECCôs tienen tambi®n que cumplir con requisitos especiales empezado con el acceso y la habilidad 
para ver a los clientes a tiempo dependiendo del nivel de urgencia de los mismos.  Algunos ejemplos son 
los siguientes: 

Å La capacidad de ver a los clientes con necesidades emergentes en un período de dos horas. 
Å La capacidad de ver a los clientes con necesidades urgentes en un período de dos días. 
Å La capacidad de ver a los clientes con necesidades de rutina en un período de dos semanas. 
Å Horas extendidas de servicio fuera de las horas normales de negocio. 

 
En el futuro, las ECCôs cumplir§n con otros requisitos especiales que incluyen: 

Å Coordinación del Cuidado con los Médicos de Atención Primaria  
Å Servicios y Ayuda a los Miembros 
Å Calidad de la Atención 
Å Competencia Cultural 

 
La meta principal de la iniciativa de las Clínicas de Atención Especializada es ofrecer a los adultos y a los 
niños que buscan servicios y ayuda relacionados con la salud de comportamiento, un acceso a los 
mismos en un tiempo óptimo lo mismo que cuidados avanzados de la mejor calidad. 
 
Puede encontrar una lista de las Clínicas de Atención Avanzada en el Apéndice D o llame a CT BHP al 
877-552-8247. 
 
¿Cuáles son los Servicios de las Evaluaciones Tempranas y Periódicas, Diagnóstico y 
Tratamiento (EPSDT, por sus siglas en inglés)? 
El programa de Evaluaciones Tempranas y Periódicas, Diagnóstico y Tratamiento (EPSDT) es un 
programa especial para los niños en HUSKY A.  Los niños desde su nacimiento hasta que cumplen 21 
años reciben los servicios bajo el programa de EPSDT.  Los chequeos de salud del EPSDT, los 
chequeos de nutrición, las vacunas de los bebés y otros exámenes se realizan gratis y su hijo es elegible 
para obtener chequeos dentales dos veces al año.  Los chequeos regulares son importantes.  Ayudan a 
mantener a su hijo saludable.  También durante los chequeos se pueden encontrar problemas para los 
cuales se puede obtener tratamiento en las primeras etapas. 
 
Si su hijo está en HUSKY A y a usted le gustaría que él o ella reciban un chequeo del EPSDT, nosotros 
lo animamos a que llame a su Médico de Atención Primaria (PCP, por sus siglas en inglés) o que llame al 
número en el reverso de la tarjeta de HUSKY A de su hijo.  Su PCP le hará el chequeo médico.  Un 
proveedor dental también puede hacerle el chequeo dental. 
 
¿Qué ocurre si su hijo necesita los servicios de tratamiento en residencia? 
El cuidado residencial es un servicio muy especializado que se usa solamente después de probar otros 
servicios de tratamiento que no han ayudado.  Si usted cree que su hijo necesita este tipo de atención,  
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usted tiene que solicitar al Departamento de Niños y Familias por el Programa de Servicios Voluntarios 
(vea la p§gina 7, ñServicios Voluntariosò).  Un trabajador en los Servicios Voluntarios lo ayudar§ a 
recopilar la información que necesita de los médicos, consejeros y otros proveedores con los que ha 
trabajado para determinar qué tipo de atención en residencia su hijo puede necesitar.  El trabajador de 
los Servicios Voluntarios puede también ayudarlo a encontrar otro tipo de tratamiento especializado que 
pueda permitir a su hijo permanecer en el hogar.  Usted puede llamar y pedir una solicitud para los 
Servicios Voluntarios poniéndose en contacto con el número de Línea directa del DCF (800) 842-2288.  
Si usted no está seguro acerca del proceso, usted puede llamar a la línea de los Servicios a los 
Miembros del CT BHP al (877) 552-8247.  El personal estará disponible para ayudarlo. 
 
¿Qué es el planeamiento para dar de alta? 
El planeamiento para dar de alta es importante para su cuidado y el de su hijo.  Esto es especialmente 
verdad para dar de alta a los servicios intensivos tales como los servicios del departamento de 
emergencia, de paciente hospitalizado, residencial, servicios intensivos a pacientes no hospitalizados, y 
servicios en el hogar.  El proceso que más ayuda es tener una reunión para planear dar de alta al 
principio de la experiencia del tratamiento.  Es mejor no esperar hasta el final cuando usted o su hijo 
estén preparándose para dejar el ambiente del tratamiento.  El propósito de la reunión es para estar 
seguro que cada uno sabe cuales servicios y/o ayuda será necesaria después de dar de alta.  La reunión 
debe también incluir a los miembros de la familia, ayudas naturales tales como amigos o religiosos, 
miembros de colaboración, representantes de la escuela, proveedores de atención de salud mental de la 
comunidad, del DCF y del DDS cuando sea apropiado.  Puede ser bueno para usted llevar a un amigo, 
pariente o defensor el cual escuche lo que el personal recomienda ya que ésta puede ser una reunión 
emocional.  
 
Aquí hay algunas buenas claves para recordar.  Es importante saber que la mayoría de los planes 
exitosos de dar de alta usualmente ocurren cuando el proveedor, el miembro y/o la familia trabajan juntos 
para preparar la salida y la atención posterior.  El plan debe incluir tanta información como sea posible 
para ayudar al equipo que lo trata en el centro y en la comunidad, a entender sus necesidades o las 
necesidades de su hijo.  Si se han prescrito medicamentos, usted puede desear tomarse algún tiempo 
adicional para discutir cualquiera duda que usted pueda tener acerca de la medicina en general y si la 
cantidad de la medicina que se prescribió será suficiente para durar hasta su primera cita después de los 
cuidados en la comunidad.   Para los niños que reciben atención de un Plan de Educación Individual 
(IEP, por sus siglas en inglés), resultará muy importante que cualquier cambio o asuntos relacionados 
con el ambiente escolar deban tratarse y resolverse, preferiblemente antes de dar de alta. 
 
¿Qué servicios están cubiertos bajo su Organización de Atención Administrada (MCO)? 
Su MCO cubre los siguientes servicios ya sea que se necesiten por un problema médico o por un 
problema de salud de comportamiento: 
 
Transporte de Emergencia 
Transporte no de Emergencia (Solamente para HUSKY A) 
Servicios de Laboratorio 
Servicios del Departamento de Emergencia 
Servicios de Atención Primaria 
 
Farmacia y Medicamentos 
Si su proveedor de salud mental prescribe medicinas para usted, use sus tarjetas grises de Connect para 
la cobertura de sus medicinas.  Si usted tiene dudas acerca de la cobertura de farmacia o si necesita 
ayuda, por favor llame a los Servicios de Farmacia al (860) 269-2031 (local) o al (866) 409-8430 (llamada 
gratis). 

 
 
 
 
 

Página 11 de 85 



 
¿Puede obtener transporte para su cita? 
Si usted o su hijo tienen HUSKY A, usted puede ser elegible para obtener transporte para sus citas 
médicas.  Usted debe llamar a la misma compañía de transporte a la cual usted llamaría para una cita 
médica regular.  Se necesita un aviso de 48 horas a menos que usted tenga una emergencia.  Si tiene 
problemas para obtener transporte, llame a su plan de HUSKY A.  El número se encuentra en el reverso 
de su tarjeta de HUSKY A. 
 
Si usted tiene problemas para obtener transporte para sus citas médicas aún después de haber 
llamado a su plan de HUSKY A, por favor llame a la línea de Servicio a los Miembros de CT BHP al 
(877) 552-8247. 
 
El transporte para miembros de 18 años o menores tiene que cumplir con estas guías: 

Å No se les ofrecerá transporte a niños de 12 años o menores sin un tutor legal, padre o 
persona adulta responsable. 

Å Puede ofrecerse transporte a menores entre las edades de 12 y 15 años sin un padre o tutor 
legal.  El padre o tutor legal tiene que firmar una solicitud de permiso otorgada por el que 
ofrece el transporte.  La solicitud de permiso llena se archivará con ambos, con el plan de 
HUSKY y con la compañía de transporte. 

Å Puede ofrecerse transporte a menores, de 16 años y mayores sin los padres o tutor legal.  No 
se requiere una solicitud de permiso. 

¿Qué ocurre si usted o su hijo necesitan los servicios cuando viajan fuera del estado? 
Si viaja fuera del estado y si usted está en HUSKY A o HUSKY B, y tiene necesidad de los servicios de 
salud mental y de abuso de sustancias, llame a CT BHP al (877) 552-8247 para obtener ayuda para 
encontrar un proveedor adecuado.  Sin embargo, en una emergencia llame al 911 o vaya al hospital más 
cercano. 

 
¿Qué ocurre si usted se muda? 
Para ayudarlo a mantenerse conectado con su atención médica, le instamos a que notifique a cualquier 
agencia que lo ayuda en la actualidad, como el DSS o el DCF, de su nueva dirección para permitir una 
transición tan ligera como sea posible.  También, cuando se mude, usted puede necesitar cambiar a un 
nuevo proveedor.  Si esto ocurre, usted debe pedir al proveedor anterior que envíe sus archivos médicos 
a su nuevo proveedor.  Esto puede hacerse solamente con permiso suyo por escrito.  Una solicitud 
firmada le da permiso a su antiguo proveedor para enviar sus archivos médicos a su nuevo proveedor.  
Sin esta solicitud firmada su anterior proveedor estará contra la ley si intenta dar tal información a su 
nuevo proveedor.  
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Sección III: Emergencias de Salud de Comportamiento 
 

¿Qué constituye una Emergencia de Salud de Comportamiento? 
Una Emergencia de Salud de Comportamiento es un problema serio de salud mental y/o de abuso de 
sustancias.  El problema es tan severo que una persona promedio pensará que si no obtiene ayuda 
podría causar problemas más serios, tales como: 

Å Poner la salud de la persona a riesgo serio, 
Å Tener pensamientos desorganizados o peligrosos, 
Å Amenazar con daños o causar daños a sí mismo, o 
Å Amenazar con daños o causar daños a otros. 

 

¿A quién puede usted llamar en una emergencia? 
En caso de una emergencia de salud mental y/o de abuso de sustancias, usted debe hacer una de las 
siguientes cosas inmediatamente (Usted no necesita obtener aprobación para obtener los servicios de 
emergencia): 
 

Å Llame a su proveedor médico si tiene uno, 
Å Si es un niño o adolescente en crisis llame al servicio psiquiátrico móvil de emergencia de su 

pueblo (vea el Apéndice II) 
Å Vaya al salón de emergencia más cercano, 
Å Llame al 911 si hay una vida que esté en peligro. 

 

Cuando usted llame pidiendo ayuda, lo mejor es que permanezca calmado, manténgase enfocado y 
declare claramente por qué usted o su hijo no está(n) seguro(s) o por qué la seguridad de otros está a 
riesgo.  Hable claro.  Haga saber a la persona por qué se necesita atención de emergencia.  Esté 
preparado para dar la siguiente información lo mismo que para responder a preguntas adicionales: 

Å Nombre, número de teléfono y dirección del informante, 
Å Nombre de la persona que necesita evaluación, 
Å Por qué usted llama incluyendo la diagnosis si la sabe y las acciones / signos que ha 

observado, 
Å Ejemplos de por qué usted o su hijo no pueden permanecer seguros, o si la seguridad de 

otros está a riesgo, 
Å Dé una breve historia de cómo se llegó a la situación de crisis en las últimas 24-48 horas,  
Å Historia de anteriores hospitalizaciones. 

 

Después de una emergencia usted debe ponerse en contacto con su proveedor para continuar el 
tratamiento y la ayuda que necesite. 
 
¿Tiene usted un plan para momentos de crisis? 
Si la respuesta es afirmativa, consulte su plan para crisis en caso de una emergencia de salud mental o 
de abuso de sustancias.  Si no tiene un plan es importante que trabaje con su proveedor médico para 
elaborar uno inmediatamente para usted y/o su hijo. 
 
¿Qué es un plan para momentos de crisis? 
El plan para momentos  de crisis debe elaborarse antes de que se necesite y debe ponerse en un lugar 
que sea fácil de encontrar.  El plan para momentos de crisis debe incluir a las personas, amigos/familia, 
proveedores, y actividades que puedan ayudar a calmar a las personas en crisis.  Debe también incluir 
números importantes de teléfonos e información de contacto.  Su proveedor actual es una buena persona 
para ayudarle a desarrollar su plan para momentos de crisis.  Durante una crisis, use este plan para 
recordar los pasos que debe tomar y la información que es importante la cual es fácil de olvidar durante 
una crisis. 
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Si hay niños en el hogar, esté seguro de que usted incluye un plan de quién cuidará de ellos 
durante la crisis.  Asegúrese de incluir toda la información de contacto incluyendo números de 
teléfono y direcciones. 
 
Por favor consulte la solicitud del plan para momentos de crisis en el apéndice incluido como 
guía. 
 
¿Qué son las Voluntades Anticipadas? 
La ley de Connecticut le da a una persona de 18 años o mayor el derecho a tomar decisiones 
acerca de su atención médica. Una Voluntad Anticipada para salud de comportamiento es una 
forma de planear para su atención de salud de comportamiento futura en caso de que usted se 
enferme y no pueda hacer sus decisiones para sus cuidados médicos.  Una Voluntad Anticipada 
tiene que contener lo siguiente: su firma, la firma de dos testigos y de un notario público y la fecha 
en que la solicitud fue firmada. 
 
La Voluntad Anticipada es un documento legal con una serie de instrucciones por escrito las 
cuales le dirán a su proveedor lo siguiente: 

Å El tipo de tratamiento que usted desea, 
Å Dónde le gustaría a usted recibir su tratamiento; 
Å El nombre de una persona de confianza que pueda tomar decisiones por usted si 

usted no puede tomarlas por sí mismo; 
Å Quién debe ser notificado inmediatamente si usted es admitido en un centro 

psiquiátrico; 
Å Quién debe tener la custodia temporal de su(s) hijo(s). 
Å Usted puede llamar a la Oficina de Protección y Defensa al número de teléfono gratis 

(800) 842-7303 con TTY o al (860) 297-4300 para obtener información adicional o para 
discutir los asuntos con su médico personal o abogado. 
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Sección IV: Responsabilidades de la Colaboración de Salud Mental  
y de Tratamiento de Abuso de Sustancias de Connecticut 

 
 Confidencialidad de la Información de Salud Protegida 
Mantenemos la Información de Salud Protegida (PHI, por sus siglas en inglés) sobre nuestros miembros.  
La PHI es la información de salud sobre usted o un miembro de su familia.  Incluye por ejemplo: el 
nombre, la dirección, el número de teléfono, la identificación del paciente, la descripción de una condición 
de salud, el proveedor de atención médica, el empleador, el plan de salud o la compensación de atención 
médica (un almacén independiente de información). 
 
Usamos PHI para: 

Å Coordinar su atención entre proveedores, o entre un proveedor y una compañía de seguro; 
Å Comunicar información que puede ser solicitada y para compartir con sus proveedores de 

modo que las reclamaciones puedan ser pagadas; 
Å Para observar cómo nuestros miembros usan los servicios en un esfuerzo para ofrecer 

mejores cuidados; 
Å Cuando la ley lo requiere.  Compartiremos el PHI si recibimos una orden del tribunal o si sus 

archivos han sido citados o reclamados como prueba (petición de la corte); 
Å Cuando tenemos que juntar información acerca de una enfermedad o lesión.  Compartimos el 

PHI para dar información a las Autoridades de Salud Pública de CT; 
Å Para ayudar a prevenir una amenaza mayor a la salud o a la seguridad. 

 
Derechos de los Miembros 
Por ser parte de CT BHP, usted tiene el derecho a: 

Å Ser tratado con dignidad y respeto; 
Å Recibir atención a tiempo; 
Å Ejercer sus derechos sin que afecte cómo usted es tratado por CT BHP y/o los Proveedores; 
Å Escoger o cambiar a su proveedor de una lista de proveedores de CT BHP; 
Å Tomar parte en decisiones acerca de su atención médica; 
Å Desarrollar y participar en el planeo de su tratamiento; 
Å Revisar sus archivos médicos con su proveedor; 
Å Rehusar tratamiento, excepto cuando el tratamiento es requerido por la ley; 
Å Pedir una copia de sus archivos médicos para su proveedor; 
Å Recibir información sobre las opciones de tratamientos disponibles y conocer las alternativas; 
Å Estar informado acerca de los servicios, beneficios y cómo tener acceso a la atención; 
Å Hablar con su proveedor en relación al derecho que tiene a las opciones de tratamiento que 

son médicamente necesarias sin importar el costo o la cobertura de beneficio; 
Å Recibir una segunda opinión; 
Å Pedir los servicios diseñados para cumplir con sus necesidades culturales; 
Å Recibir servicios sin importar lo siguiente: raza, color, religión, sexo, orientación sexual, edad 

o antecedentes de origen étnico; 
Å Hablar con un Especialista Colega o un Especialista Colega de la Familia; 
Å Realizar apelaciones de necesidad médica; 
Å Hacer una Queja o un Agravio acerca de cualquier aspecto del CT BHP, incluyendo la 

atención; 
Å Hacer recomendaciones acerca de las Pólizas sobre los Derechos y las Responsabilidades de 

nuestros Miembros; 
Å Tener a una persona de su opción para que hable por usted con algún empleado de CT BHP; 
Å Pedir información y una explicación acerca de cualquier factura o cambio, no importa quién 

pague; 
Å Obtener una copia del Aviso de las Prácticas de Privacidad de cualquier oficina del CT BHP, 

de su sitio Web, o pedir que se las envíen por correo; 
Å Obtener una copia de su Información de Salud Protegida (PHI), sujeta a ciertas limitaciones; 
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Å Mantener la información acerca de su diagnosis y tratamiento de forma confidencial en la 
extensión permitida por la ley, a menos que usted ofrezca consentimiento por escrito para dar 
a conocer tal información; 

Å Pedir que se corrija o cambie su PHI o restringir cómo su PHI es usado o revelado; 
Å Pedir y obtener un informe de cuando su PHI fue compartido por nosotros o por nuestros 

asociados de negocios (esto es, información que fue compartida no por razones de 
tratamiento, pago, o por razones de cuidados médicos y donde usted no ha autorizado 
específicamente que se revele);  

Å Obtener los nombres y títulos de los miembros antiguos del personal del CT BHP; 
 
Responsabilidades de los Miembros 
 
Como un socio en su atención médica, 
Sus responsabilidades son: 
 

Å Respetar la dignidad y la privacidad de otros; 
Å Dar a su proveedor o al centro la información que necesitan para servirlo mejor; 
Å Trabajar con su proveedor para desarrollar un plan de tratamiento y hacer preguntas cuando 

usted no comprende su tratamiento; 
Å Continuar con los planes de tratamiento que usted desarrolló con su proveedor; 
Å Comunicarle a su proveedor si usted no está de acuerdo con su plan de tratamiento; 
Å Mantener sus citas con su proveedor, o ponerse en contacto con su proveedor si necesita 

cancelar o volver a hacer una cita, preferiblemente al menos 24 horas antes de una cita; 
Å Ponerse en contacto con su proveedor si desea detener su tratamiento; 
Å Llamar a CT BHP si se muda y cambia su dirección / número de teléfono; 
Å Llamar a CT BHP: (877) 552-8247 si tiene preguntas acerca de sus responsabilidades o 

llamar al número de TTY (866) 218-0525 si usted tiene incapacidad auditiva. 
 

 
NOS INTERESA CONOCER SUS PREGUNTAS, DUDAS Y OPINIONESé 

 
Como miembro de CT BHP, usted tiene el derecho a hablarnos en cualquier momento.  Si a usted le 
gustaría tener más información acerca de CT BHP, o si quisiera expresar su opinión, por favor ¡tenga 

libertad para ponerse en contacto con nosotros!  Por favor, no espere;  comparta sus pensamientos con 
nosotros enseguida.  No hay pregunta o duda que sea demasiado pequeña.  Recuerde, su información y 

participación activa le ayudarán a usted a obtener la mejor atención. 
 

Puede llamarnos al (877) 552-8247 y pedir hablar con un Especialista Colega o un Especialista Colega 
de la Familia.  La mayoría de las dudas pueden resolverse rápidamente y de forma informal con un 
Especialista Colega o un Especialista Colega de la Familia.  En situaciones muy raras usted puede 

desear usar formas más formales para resolver su duda. 

 
Si usted tiene un problema con los servicios 
 
Quejas y Agravios 
 
Nuestra política es que todas las familias y niños, junto con los proveedores, tengan una voz en los 
servicios que reciben y ofrecen.  Una queja o un agravio pueden ser acerca de cualquier cosa que tenga 
que ver con su atención médica.  Por ejemplo, si usted cree que fue tratado injustamente, si usted tuvo 
que esperar demasiado tiempo por una cita, o si el personal fue rudo, usted puede archivar una queja o 
agravio.  El proceso de la queja o agravio no es para apelaciones por atención clínica negada.  Por favor 
vea el proceso de Apelaciones más abajo para las apelaciones clínicas por atención negada. 
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Proceso de Quejas 
 
Usted o su representante pueden archivar una queja, ya sea verbalmente o por escrito al CT BHP a la 
dirección y número de teléfono que se muestra más abajo.  El CT BHP enviará una carta dentro de cinco 
(5) días para dejarle saber que hemos recibido su queja.  El CT BHP enviará una carta dentro de un (1) 
día por quejas relacionadas con la atención de emergencia. 
 
Trataremos de resolver la queja dentro de treinta (30) días de la fecha en que recibimos su queja.  Le 
enviaremos una carta antes del final de los treinta (30) días explicándole nuestra decisión y cómo hemos 
resuelto el problema.  Puede tomarse una extensión de quince (15) días que se otorga una sola vez 
cuando la solución de su queja no puede ser hecha dentro de treinta (30) días.  Podemos hacer esto si la 
razón para la extensión es para su beneficio y usted es informado antes del final de los treinta (30) días. 
 
Las quejas relacionadas con la atención urgente deben ser resueltas dentro de tres (3) días después de 
recibir la queja en el CT BHP.  No han extensiones para las quejas relacionadas con la atención de 
emergencia. 
 
Una queja no es una apelación sobre los servicios clínicos.  Vea la sección sobre las Apelaciones más 
abajo. 
 
Proceso de Agravios 
 
Si usted se encuentra descontento con lo que decidimos hacer para resolver su queja, usted puede 
archivar un agravio por teléfono o por escrito llamando al número de teléfono del CT BHP que se muestra 
más abajo o enviándolo a la dirección del  CT BHP que se muestra más abajo.  Usted tendrá que 
archivar su agravio dentro de noventa (90) días de recibir nuestra decisión acerca de su queja original.  
Nosotros le enviaremos entonces una carta dejándole saber que hemos recibido su agravio dentro de 
cinco (5) días de haberlo recibido. 
 
Trataremos de resolver su agravio dentro de treinta (30) días de la fecha en que recibimos su agravio.  
Le enviaremos a usted una carta antes del final de los treinta (30) días informándole sobre nuestra 
decisión y cómo hemos resuelto el problema.  Podemos tomar una extensión de quince (15) días cuando 
necesitamos más tiempo para resolver su agravio.  Podemos hacer esto si la razón para la extensión es 
solamente para su beneficio y usted es notificado antes del final del período de los treinta (30) días. 
 
¿Cómo se archiva una Queja o un Agravio? 
 
Usted puede archivar una queja o un agravio por teléfono llamando al (877) 552-8247, o escribiendo a: 
 
   The Connecticut Behavioral Health Partnership 
   Attn: Complaints and Grievances Coordinator 
   500 Enterprise Drive, Suite 4D 
   Rocky Hill, CT 06067 
 
Usted puede también hablar con un especialista colega o con un especialista colega de la familia del CT 
BHP.  Él o ella le explicarán cómo resolvemos las quejas.  Él o ella pueden ayudarlo en este proceso de 
queja. 
 
Cómo archivar Apelaciones de Necesidad Médica (Retos) 
El CT BHP puede negar, parcialmente negar, reducir, suspender o terminar la autorización para los 
servicios basados en la falta de necesidad médica.  Los miembros o proveedores pueden apelar (retar) 
cualquiera de estas decisiones hechas por CT BHP.  Una apelación no es una queja o agravio. 
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Apelaciones de un Miembro por Necesidad Médica 
 

Todos los miembros o sus representantes designados, un conservador o el padre o tutor del miembro, si 
el miembro es menor de 18 años de edad, tienen el derecho a someter una apelación por cualquier 
negación clínica, negación parcial, reducción, suspensión o terminación de servicios.  Esta apelación 
tiene que ser sometida dentro de sesenta (60) días del recibo de un Aviso de Acción o una Carta de 
Negación. 
 
Apelaciones de un Miembro de HUSKY A por Necesidad Médica 
 

Una vez que el CT BHP ha negado, parcialmente negado, reducido, suspendido o terminado los servicios 
se enviará al miembro una carta llamada un Aviso de Acción.  El Aviso de Acción declarará por qué un 
servicio específico fue negado, parcialmente negado, reducido, suspendido o terminado.  Junto con la 
carta de Aviso de Acción, el miembro también recibirá una carta ñLo que usted debe saberò la cual 
explica el proceso de apelación y una Solicitud de Petición para una Apelación y Audiencia 
Administrativa. 
 

Usted tiene que completar un papel llamado la Solicitud de Petición para una Apelación y Audiencia 
Administrativa y enviarla por correo o por fax dentro de sesenta (60) días del recibo del Aviso de Acción 
a: 

State of Connecticut ï Departament of Social Services (ñDSSò) 
Office of Legal Counsel & Administrative Hearings HUSKY A Appeals 
25 Sigourney Street, 12th Floor 
Hartford, CT 06106-5033 
FAX:   (860) 424-5729 

 
Cuando el DSS recibe esta Solicitud de Petición para una Apelación y Audiencia Administrativa, el DSS 
pasará el pedido de apelación al CT BHP. 
 

Tras recibir la apelación, el CT BHP enviará por correo al miembro la Carta de Confirmación, dejándole 
saber al miembro que el CT BHP ha recibido el pedido de apelación.  El CT BHP revisará el pedido de 
apelación y hará una decisión sobre la apelación dentro de treinta (30) días después de recibir la 
apelación.  El miembro recibirá una carta la cual les informará a ellos de la decisión que fue tomada para 
una Apelación de Nivel I.  La carta de Decisión de la Apelación también le sugerirá al miembro la hora, el 
lugar y la fecha para la Audiencia Administrativa que el DSS ha programado (el miembro también recibirá 
una notificación separada de la Audiencia Administrativa programado por el DSS). 
 
Si un miembro no se presenta a la Audiencia Administrativa programada o no se pone en contacto con el 
DSS para obtener una nueva fecha para la Audiencia Administrativa, la determinación de apelación 
hecha por el CT BHP se mantendrá. 
 
Un miembro de HUSKY A puede pedir hablar o reunirse con el CT BHP o someter información adicional 
para revisar durante el proceso de apelación.  Este pedido tiene que ser hecho dentro de catorce (14) 
días de someter la solicitud de Apelación y Audiencia Administrativa.  Para hacer este pedido por favor 
póngase en contacto con los Servicios a los Miembros del CT BHP llamando al (877) 552-8247. 
 
Apelaciones de un Miembro por Necesidad Médica ï Programa de Beneficios Limitados de 
HUSKY B y DCF 
 

Una vez que el CT BHP ha negado, parcialmente negado, reducido, suspendido o terminado los servicios 
se enviará al miembro una carta llamada una carta de Negación o un Aviso de Acción.  La carta de 
Negación o el Aviso de Acción declararán por qué un servicio específico fue negado, parcialmente 
negado, reducido, suspendido o terminado.  Junto con la carta de Negación o la carta de Aviso de 
Acción, el miembro también recibir§ una carta de ñLo que usted debe saberò la cual explica el proceso de 
apelación y la Solicitud para Solicitar una Apelación. 
 

Usted tiene que completar un papel llamado la solicitud de Petición de Apelación y enviarla por correo o 
por fax dentro de sesenta (60) días de recibir la carta de Negación o el Aviso de Acción a: 
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   The Connecticut Behavioral Health Partnership 
   Attn: Denials and Appeals Departament  
   500 Enterprise Drive, Suite 4D 
   Rocky Hill, CT 06067 
   FAX:   (866) 434-7681 
 
Tras recibir la apelación, el CT BHP enviará al miembro una Carta de Confirmación, dejándole saber al 
miembro que el CT BHP ha recibido la petición de apelación.  El CT BHP revisará entonces la petición de 
apelación y hará una decisión sobre la apelación dentro de treinta (30) días después de recibir la 
apelación.  El miembro recibirá una carta la cual le informará sobre la decisión que fue tomada para la 
Apelación al Nivel I.  Junto con la carta de Decisión de Apelación, una Solicitud de Petición de Apelación 
del Departamento de Seguros (DOI, por sus siglas en inglés) (para los miembros de HUSKY B) o una 
solicitud de Petición de Audiencia Justa del DCF (para los miembros del Programa de Beneficios 
Limitados del DCF) será ofrecida con instrucciones. 
 
Un miembro del HUSKY B o del Programa de Beneficios Limitados del DCF puede pedir hablar o 
reunirse con el CT BHP o someter información adicional para revisar durante el proceso de apelación.  
Esta petición tiene que ser hecha dentro de catorce (14) días de someter la solicitud de Apelación y 
Audiencia Administrativa.   Para hacer esta petición, por favor póngase en contacto con los Servicios a 
los Miembros del CT BHP llamando al (877) 552-8247. 
 
Si el miembro no está satisfecho con la determinación de la apelación hecha por el CT BHP, el miembro 
tiene el derecho a someter una segunda apelación dentro de treinta (30) días de la determinación de la 
apelación al CT BHP o al Departamento de Seguros (DOI) Solicitud de Petición de Apelación (para 
miembros de HUSKY B) o al Departamento de Niños y Familia (para los miembros del Programa de 
Beneficios Limitados del DCF). 
 
Por favor llame a los Servicios de los Miembros del CT BHP al 1-877-552-8247 si tiene preguntas acerca 
del proceso de apelación.  La información está disponible en otros formatos: Llame a los Servicios a los 
Miembros del CT BHP o al TDD/TTY al 1-866-218-0525. 
 
Miembro que Solicita / Conduce una Apelación Acelerada (Apresurada) 
 
Cualquier miembro del proveedor del tratamiento puede pedir una apelación acelerada (apresurada) si 
los treinta (30) días de tiempo de la apelación pudieran afectar la vida o la salud del miembro o la 
habilidad del miembro a recuperar la función máxima para las actividades del vivir diario.  Tras recibir una 
petición para una petición acelerada el CT BHP determinará dentro de un (1) día laboral si la petición 
para una apelación apresurada es necesaria.  Si el CT BHP decide que una apelación acelerada no es 
necesaria, el CT BHP seguirá el proceso de apelación para los miembros del paquete de beneficios (i.e., 
HUSKY A, HUSKY B o el programa de Beneficios Limitados del DCF). 
 
Si el CT BHP decide que una apelación acelerada es necesaria, el CT BHP revisará la apelación 
acelerada dentro del tiempo apropiado notificando la condición o situación del miembro.  Una 
determinación de apelación acelerada será hecha no más de tres (3) días laborales después de recibir la 
petición para una apelación acelerada. 
 
Cualquier miembro puede pedir hablar o reunirse con el CT BHP o someter información adicional para 
una revisión durante el proceso de apelación acelerado.  Tras la petición el CT BHP ofrecerá reunirse 
con el miembro dentro de tres (3) días laborales después del recibo de la petición para una apelación 
acelerada.  Si se somete información adicional o se hace una petición para hablar o para reunirse con el 
CT BHP, la determinación para la apelación acelerada será tomada en no más de cinco (5) días 
laborales después de recibir la petición para la apelación acelerada. 
 
Para pedir hablar o reunirse con el CT BHP acerca de la descripción total del proceso de apelación o 
para someter información adicional para revisar, póngase en contacto con los Servicios a los Miembros 
del CT BHP llamando al 1-877-552-8247. 
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Una apelación acelerada puede ser solicitada por: 
 
Miembros de HUSKY A y HUSKY B 
 
Marque la opci·n apropiada en la Solicitud de Apelaci·n y Audiencia Administrativa que declara ñSolicito 
una apelación acelerada porque será un riesgo serio para mi vida o mi salud o mi habilidad para 
funcionar si espero por una decisi·n regularò.  Una explicaci·n por parte del miembro o del proveedor 
tiene también que ser declarada en el área que se ofrece en la Solicitud de Apelación y Audiencia 
Administrativa. 
 
Si el miembro ya sometió la Solicitud de Apelación y Audiencia Administrativa sin marcar la opción 
apropiada o proveer una explicación, todavía se puede solicitar una apelación acelerada llamando a los 
Servicios a los Miembros del CT BHP llamando al 1-877-552-8247. 
 
Servicios a los Miembros Otorgados por el DCF 
 
Además de explicar por qué se solicita una apelación también declare en el espacio ofrecido en la 
Solicitud de Petici·n para Apelaci·n que se est§ solicitando una ñApelaci·n Aceleradaò.  Una explicaci·n 
adicional de por qué se pide una apelación acelerada tiene que ser ofrecida por el miembro o el 
proveedor y tiene que ser también declarado en el espacio de la Solicitud de Petición para Apelación. 
 
Por favor llame a los Servicios a los Miembros del CT BHP al 1-877-552-8247 si tiene preguntas acerca 
de un proceso de apelación acelerado.  La información está disponible en otros formatos: Llame a los 
Servicios a los Miembros del CT BHP o al TDD/TTY al 1-866-218-0525. 
 
Programa de Gerencia de Calidad 
 
Tomamos en serio la mejoría de la atención de nuestros miembros.  Nuestro programa de Gerencia de 
Calidad: 

Å Compila información de que los miembros obtienen los servicios de salud mental y el 
tratamiento de abuso de sustancias que necesitan, cuando los necesitan; 

Å Compila información de que los miembros están satisfechos con la atención que reciben; 
Å Mira los informes y la información que nos dice lo bien que estamos atendiendo a nuestros 

miembros, con la rapidez que respondemos a las quejas, y otra información; 
Å Promueve la recuperación y resistencia para los miembros y sus familias.  Deseamos que 

usted y su familia participen en nuestro proceso de calidad.  Usted puede llamar o enviar una 
carta con sus comentarios a: 

 
Connecticut Behavioral Health Partnership 
Attn: Director of Quality Management 
500 Enterprise Drive, Suite 4D 
Rocky Hill, CT 06067 
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Sección V: Encuestas de Satisfacción de los Miembros 
 

Valuamos su opinión.  Para obtener su opinión, haremos una encuesta a algunos de nuestros miembros 
cada año.  Usamos una compañía llamada Fact Finders.  Ellos pueden preguntarle acerca de su 
tratamiento de salud mental o de abuso de sustancias.  Deseamos saber cómo el CT BHP puede actuar 
de mejor manera.  Toda la información de la encuesta es confidencial.  No damos ningún nombre. La 
información de la encuesta se usa para mejorar los servicios y se comporte con el DSS y el DCF.  Si 
usted tiene preguntas acerca de la encuesta, por favor llame a nuestro personal del Departamento de 
Gerencia de Calidad quien estará dispuesto a explicarle el proceso a usted y a responder cualquier 
pregunta que pueda tener. 

 

Sección VI: Comité Consultivo del Consumidor y la Familia del CT BHP 
Misión y Declaración de Metas 

 
Los miembros adultos y sus familias tienen importantes cosas que decirnos.  Nos gustaría oír acerca de 
sus experiencias y obtener su aportación sobre puntos relacionados con el envío de servicios de salud de 
comportamiento.  Tenemos el Comité Consultivo del Consumidor y la Familia.  Este Comité se reúne 
mensualmente y está compuesto de consumidores y familias que tienen experiencia en el Husky A y 
Husky B y/o con el sistema del Departamento de Niños y Familias.  El papel del Comité es hacer 
sugerencias al CT BHP por los intereses de los miembros y las necesidades relacionadas con los 
servicios lo mismo que para dar al consumidor y a su familia aportación sobre los programas e iniciativas 
de calidad. 
 
Si usted está interesado en convertirse en miembro del Comité Consultivo del Consumidor y la Familia de 
CT BHP por favor llame al: (877) 552-8247. 
 
Hasta el momento, el Comité ha trabajado en lo siguiente: 

Å Desarrollo y revisiones al Manual para los Miembros; 
Å Varios panfletos y hojas de información relacionadas con los servicios del CT BHP; 
Å Defensa a nombre de los miembros del CT BHP que utilizan los servicios de transporte; 
Å Recomendaciones amigables de familia sobre el desarrollo del modelo avanzado de cuidados 

de clínica. 
 
El Comité Consultivo del Consumidor y la Familia identificarán puntos relacionados con la aplicación de 
servicios y también los intervalos existentes dentro de los servicios.  Una vez que éstos hayan sido 
identificados, el Comité hará recomendaciones al Equipo de Gerencia de Superiores en el CT BHP. 
 

Sección VII: El Sitio Web del CT BHP 
  
¿Qué tipo de información puede usted encontrar en el sitio Web del CT BHP? 
 
El sitio Web es www.CTBHP.com.  Allí usted encontrará: 

Å Las últimas noticias y actualidades de los miembros 
Å Un médico que participa en su plan 
Å Una lista de servicios de cobertura 
Å Información de salud y bienestar 
Å Recursos nacionales 
Å Eventos y entrenamientos 
Å Artículos de interés especial 
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Sección VIII: Términos que necesita conocer 
 

Acceso: La extensión en la cual un individuo que necesita atención y servicios está disponible para recibirlos.  
Acceso es más que tener cobertura de seguro o la habilidad a pagar por los servicios.  Es también 
determinado por la disponibilidad de servicios, aceptabilidad de servicios, conocimiento apropiado de la 
cultura, localidad, y horas de operación, necesidades de transporte, y costo. 
 
Servicios Agudos: Servicios médicos o de salud mental por una enfermedad, episodio, o lesión que requiere 
cuidados intensos, y hospitalización. 
 
Audiencia Administrativa: También llamada ñAudiencia Justaò.  Una revisi·n formal que hace el 
Departamento de Servicios Sociales (DSS) o el Departamento de Niños y Familias (DCF) que ocurre después 
que el Contratista y un miembro de HUSKY A o un miembro de los Servicios Voluntarios han fallado en 
encontrar satisfacción mutua relacionada con asuntos del tratamiento tales como negaciones, reducciones, 
suspensiones, terminaciones o niveles apropiados. 
 
Organización de Servicio Administrativo (ASO): Una organización que provee gerencia de utilización en 
todo el estado, beneficios de información y servicios intensivos de gerencia de la atención dentro del marco de 
un sistema de información centralizado. 
 
Voluntades Anticipadas: Los miembros que son mayores de 18 años pueden hacer opciones acerca de su 
atención médica.  Voluntades Anticipadas dice cómo el miembro desea que lo atiendan si ellos no pueden 
tomar decisiones por sí mismos. 
 
Apelación: Un procedimiento a través del cual los miembros o proveedores pueden pedir una re-
determinación de la decisión del CT BHP relacionada pero no limitada a la autorización del servicio.  Por 
ejemplo, un individuo puede apelar una decisión del CT BHP,  relacionada con el nivel de atención autorizada 
o apelar una decisión del CT BHP a negar pago de una demanda por servicios ofrecidos. 
 
Servicios Apropiados: Servicios diseñados a cumplir con las necesidades específicas de cada individuo niño 
y familia.  Por ejemplo, una familia puede necesitar tratamiento de día, mientras que otra puede necesitar 
servicios en el hogar.  Los servicios apropiados para un niño y familia pueden no ser apropiados para otros. 
 
Evaluación: Una revisión profesional de las necesidades del niño y la familia que es hecha cuando los 
servicios son primero realizados por una persona que se ocupa del cuidado.  La evaluación incluye una 
revisión de la salud física y mental, inteligencia, comportamiento escolar, empleo, nivel o función en diferentes 
dominios incluyendo situaciones familiares, y comportamiento en la comunidad.  La evaluación define los 
puntos fuertes del niño y de la familia.  Juntos, la persona que se ocupa del cuidado  y la familia deciden que 
tipo de tratamiento y ayuda, si es necesaria, es lo que se necesita. 
 
Trastorno de Comportamiento: Muestra de comportamiento disruptivo en el hogar, escuela y otros lugares.  
Este comportamiento es usualmente significativamente diferente de las normas socialmente aceptadas para la 
edad del niño y la situación. 
 
Salud de Comportamiento: Un término usado para describir la salud mental o el abuso de sustancias. 
 
Emergencia de Salud de Comportamiento: Un problema serio de salud mental y/o abuso de sustancias.  El 
problema es tan severo que la persona promedio pensaría que no pedir ayuda podría causar problemas más 
serios, tales como: 

Å Poner la salud de la persona a riesgo serio. 
Å Tener pensamientos desorganizados o peligrosos, 
Å Amenaza de daños o causar daño a sí mismo, o 
Å Amenaza de daños o casar daño a otros. 

 
Beneficios: Los servicios relacionados con la salud mental y/o el abuso de sustancias (incluyendo los 
servicios de entorno ï definidos más abajo) que usted puede obtener como miembro del CT BHP. 
 
Coordinador de la Atención Médica: Un individuo que organiza y coordina los servicios y ayudas para los 
niños con problemas de salud mental y sus familias. 
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Gerente de la Atención Médica: Un clínico de atención médica de comportamiento licenciado 
independientemente empleado por el CT BHP para hacer la revisión de utilización de los servicios que 
requieren autorización previa y la revisión concurrente para calificar para reembolso. 
 
Necesidades Complejas de Salud de Comportamiento en Niños y Adolescentes:  Niños o adolescentes 
que han recibido un diagnóstico de Disturbio Emocional Serio (trastorno mental, emocional o de 
comportamiento) el cual ha resultado en la alteración funcional que interfiere sustancialmente con el papel del 
niño o limita su función en la familia, escuela o en las actividades de la comunidad. 
 
Clínico: Un individuo que ofrece los servicios de salud mental tales como un psicólogo, trabajador social u 
otro terapeuta. 
 
Gerencia Clínica: el proceso de evaluar y determinar el nivel correcto de atención médica y nivel de 
autorización de cuidados para los miembros. 
 
Riesgo Clínico: El potencial para lesionar o dañar directa o indirectamente a sí mismo y/o a otros, incluyendo 
daño a la propiedad; lo cual puede resultar directa o indirectamente en lesión o daño al miembro y/o a otros. 
 

Comprometido: Colocación bajo la custodia del Comisionado del DCF: a la espera de una orden válida del 
tribunal de jurisdicción competente. 
 
Servicios de la Comunidad: Servicios que son ofrecidos en un entorno comunitario.  Los servicios de la 
comunidad se refieren a todos los servicios no ofrecidos en un entorno de paciente hospitalizado. 
 

Queja: Una comunicación verbal o por escrito al CT BHP de un miembro o proveedor expresando falta de 
satisfacción con algún aspecto de los servicios de CT BHP, incluyendo una negación de los servicios basados 
en necesidad médica, acuerdo del centro, disputa del pago, o queja general. 
 
Persona que se queja: Un miembro o su representante designado, un práctico individuo, o un proveedor del 
centro, quien hace una queja a ValueOptions. 
 
Colaboración de Salud Mental y Tratamiento de Abuso de Sustancias de Connecticut (CT BHP): Un 
sistema de servicio integrado de salud mental para los miembros de HUSKY A, HUSKY B y para los niños 
inscritos en el Programa de Beneficio Limitado. 
 
Colaboradores de la Comunidad de Connecticut (Sistema de Atención de CT): Un grupo local de 
proveedores de atención médica, padres y/o tutores de niños con necesidades de salud mental, y agencias 
que se han organizado para desarrollar recursos para los niños o jóvenes con necesidades complejas de 
servicios de salud mental y sus familias. 
 
KidCare de la Comunidad de Connecticut: Una iniciativa de reforma del DCF que enfoca en la eliminación 
del mayor intervalo y barreras que existen en el sistema actual de ejecución de salud mental de los niños. 
 
Consentimiento: Permiso que generalmente es dado al firmar una solicitud permitiendo a una persona 
designado para administrar un examen o tratamiento o para dar a conocer la información. El consentimiento 
informado requiere que la persona dando el permiso comprenda los riesgos, los beneficios y las posibles 
ramificaciones. 

 
Consumidor: Una persona que recibe los servicios de salud mental y/o tratamiento de abuso de sustancias 
(salud mental). 
 
Continuidad de atención médica: Un término que implica una progresión de servicios por las cuales un niño 
pasa, usualmente un servicio a la vez.  Más recientemente, ha llegado a significar los servicios totales.  
También vea sistema de atención y servicios integrales 
 
Servicios coordinados: Las organizaciones que sirven a los niños hablan con la familia y se ponen de 
acuerdo hacia un plan de atención médica que pueda satisfacer las necesidades del niño.  Estas 
organizaciones pueden incluir salud mental, educación, justicia juvenil, y mejoramiento del niño. Se necesita la 
gerencia del caso para coordinar los servicios.  También vea servicios centrados en la familia y servicios 
integrales.   
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Servicios para estabilización de crisis: A corto plazo, a toda hora la ayuda ofrecida en un arreglo fuera del 
hospital durante una crisis. Por ejemplo, cuando un niño se pone agresivo e incontrolable, a pesar de la ayuda 
en el hogar, un padre puede temporalmente colocar al niño en un servicio para estabilización de crisis.  El 
propósito de esta atención es para evitar la hospitalización del paciente, ayudar a estabilizar al niño, y 
determinar el próximo paso apropiado al caso. 
 
Competencia cultural: Ayuda que es sensible y de respuesta a las diferencias culturales.  Los proveedores 
están al tanto del impacto de la cultura y poseen destrezas para ayuda a ofrecer los servicios que responden 
apropiadamente a las diferencias culturales únicas de la persona, incluyendo raza y origen étnico, origen 
nacional, religión, edad, sexo, orientación sexual, o incapacidad física. Ellos también adaptan sus destrezas 
de acuerdo a los valores y las costumbres de la familia. 
 
Negación de la Autorización: Cualquier rechazo, en parte o total, de una petición para autorización de un 
proveedor a nombre de un miembro. 
 
Departamento de Niños y Familias (DCF): La agencia del Estado de Connecticut con responsabilidad 
primaria para llevar a cabo y supervisar los servicios de salud mental para los niños. 
 
Departamento de Servicios Sociales (DSS): La agencia del Estado de Connecticut con responsabilidad 
primaria del Medicaid (Título 19) y el componente médico del programa de Asistencia General Administrada 
del Estado (SAGA). 
  
Representante Designado del Miembro: Cualquier persona, incluyendo un practicante médico, proveedor 
del centro, autorizado por escrito por el miembro o por el tutor legal del miembro para representar sus 
intereses relacionados con las quejas o agravios. 
 
DSM-IV ï Manual para Diagnóstico y Estadísticas de Trastornos Mentales, Cuarta Edición: Un manual 
de referencia de trastornos de salud mental desarrollado por la Asociación Americana de Psiquiatras, usado 
por los clínicos para comprender y diagnosticar un problema de salud mental.  También es usado por las 
compañías de seguro para determinar los servicios que son necesarios. 
 
Evaluación del Diagnóstico: Las metas de una evaluación de un psiquiatra general son a) establecer una 
diagnosis psiquiátrica, 2) compilar suficiente información para permitir una formulación del caso, y 3) 
desarrollar un plan inicial de tratamiento, con consideración particular de cualquier intervención inmediata que 
pueda ser necesaria para asegurar la seguridad del paciente, o 4) si la evaluación es una re-evaluación de un 
paciente en tratamiento a largo plazo, revisar el plan de tratamiento de acuerdo con las nuevas perspectivas 
aprendidas de la evaluación. 
 
Planeo para dar de alta: La evaluación de una necesidad del miembro para servicios psiquiátricos o de un 
trastorno de abuso de sustancias, o ambos, desarrollados para arreglar la atención apropiada después de dar 
de alta o mientras se transfiere de un nivel de atención médica a otro nivel. 
 
Centro para Encuentros: Un club social que ofrece ayuda de colegas y horario flexible de actividades.  
Puede operar durante las noches y/o los fines de semanas. 
 
Formulario de Medicinas: La lista de medicinas con receta médica que son pagadas por una compañía de 
seguro en particular, o del programa de Medicaid Estatal.  Los formularios que cubren solamente algunas 
medicinas son llamados ñcerrados.ò  Los formularios que incluyen todas las medicinas son llamados ñabiertos.ò  
Ambos tipos de formularios típicamente imponen una escala de costo requerido por los consumidores para 
pagar más por ciertas marcas o tipos de medicinas.  
 
Diagnóstico Dual: Se dice que una persona que tiene ambos, un problema de alcohol o droga y un problema 
emocional / psiquiátrico tiene una diagnosis dual. 
 
Evaluación Temprana y Periódica, Diagnóstico y Tratamiento (EPSDT): Evaluación médica total 
(incluyendo salud mental) y tratamiento y otros servicios (tales como transporte) para los miembros de 
Medicaid (HUSKY A) menores de 21 años.  EPSDT incluye servicios de referencia, y el desarrollo y la 
coordinación de un plan de servicios que ayudarán a un niño a tener acceso a los servicios médicos, sociales, 
educacionales, y otros. 
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Intervención Temprana: Un proceso usado para reconocer las señales de peligro para los problemas de 
salud mental y para tomar acción temprana contra los factores que ponen al individua a riesgo.  Una 
intervención temprana puede ayudar a los niños a mejorar en menos tiempo y puede prevenir que los 
problemas empeoren. 
 
Servicios Educacionales: Localizando u ofreciendo una total variedad de servicios educacionales desde la 
alfabetización básica hasta el Diploma de Equivalencia General (GED) y cursos de bachillerato. Incluye la 
educación especial en los niveles de pre-primaria, primaria, secundaria, y niveles de adultos. 
 
Sistemas Electrónicos de Información, Inc. (EDS): El agente fiscal del DSS hizo un contrato para procesar 
y adjudicar reclamos para ayudar al CT BHP y a otros Programas de Ayuda Médica de Connecticut. 
 
Servicios de emergencia y crisis: Un grupo de servicios que están disponibles 24 horas al día, 7 días a la 
semana, para ayudar durante una emergencia de salud mental.  Como ejemplos se incluyen las líneas 
telefónicas directas para estados de crisis, líneas directas para condiciones suicidas, asesoramiento de crisis, 
servicios de estabilización de crisis, equipos de alcance en crisis, y atención de respiro en crisis. 
 
Emergencia o Condición Médica de Emergencia: Una condición médica que se manifiesta a sí misma por 
los síntomas agudos de severidad (incluyendo dolor severo) tal como una persona promedio prudente, que 
posee un conocimiento promedio sobre salud y medicina, puede razonablemente esperar la falta de atención 
médica inmediata que resulta al poner la salud del individuo (o con respecto a una mujer embarazada, la salud 
de la mujer o del hijo no nacido) en peligro serio, en seria incapacidad de las funciones del cuerpo o serias 
faltas de funciones de algún órgano o parte del cuerpo. 
 
Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS): Los servicios para los niños y adolescentes que 
ofrecen inmediata, evaluación móvil e intervención a los individuos en un estado activo de crisis y que puede 
ocurrir en una variedad de entornos incluyendo la casa, la escuela, el departamento de emergencia del 
hospital local, o la comunidad del miembro. 
 
Servicios de Emergencia: Servicios para pacientes hospitalizados y no hospitalizados incluyendo, pero no 
limitado a, salud mental y desintoxicación que se necesite para evaluar o estabilizar una condición médica de 
emergencia. 
 
Trastorno Emocional: Un trastorno que exhibe incapacidad emocional, mental y/o social la cual interfiere con 
el desarrollo académico, el desarrollo y el progreso social del niño y la familia u otras relaciones. 

 
Coordinador de Atención Avanzada: Un profesional médico de salud mental contratado por una agencia de 
salud mental contratada por el DCF para evaluar las necesidades y los servicios clínicos de los niños en 
tratamientos residenciales o en centros para desarrollar y coordinar un plan para dar de alta a nivel de la 
comunidad. 
 
Evaluación: El proceso de compilar información acerca de un niño a través de una serie de exámenes, 
observaciones y entrevistas las cuales resultan en una opinión acerca del estado mental y emocional del niño.  
Este proceso puede incluir recomendaciones acerca del tratamiento o de la colocación. 
 
Defensor de la Familia: Los defensores de la familia son miembros de la familia que tienen experiencia con 
niños y jóvenes con necesidades médicas emocionales, de comportamiento, neurológicas-biológicas o 
mentales.  Los defensores de la familia ofrecen información a las personas que los cuidan para ayudarles a 
identificar y a tener acceso a una variedad de servicios formales e informales, ayudas y recursos para 
satisfacer las necesidades de su hijo y de la familia en su propia comunidad.  Los defensores de la familia 
trabajan directamente con las familias que reciben coordinación de la atención por medio de su sistema de 
atención local.  Ellos pueden también ayudar a las familias en el desarrollo y/o la expansión de los grupos de 
ayuda a los padres dentro de sus comunidades locales. 
 
Servicios centrados en la familia: Ayuda diseñada para lidiar con las necesidades específicas de cada niño 
individuo y la familia.  También vea servicios apropiados, servicios coordinados, servicios de entorno, y 
competencia cultural. 
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Especialista Colega de la Familia: Un miembro de la familia entrenado de un actual o previo consumidor de 
los servicios de los niños que ofrece ayuda a los miembros de la familia de los consumidores.  El Especialista 
Colega de la Familia está empleado por ASO.  Su papel es ofrecer educación y alcance a los miembros y sus 
familias, ayudar para mantener el compromiso con el tratamiento, para navegar por el sistema de servicios, y 
con la identificación de ayudas naturales. 
 

Servicios de ayuda a la familia: Ayuda diseñada para mantener a la familia junta, mientras se lidia con los 
problemas de salud mental que los afectan.  Estos servicios pueden incluir talleres de trabajo para información 
del consumidor, ayuda en el hogar, terapia familiar, entrenamiento para crianza, servicios de crisis, y atención 
de respiro. 
 
Honorarios por Servicio de Reembolso (FFS): Un método de reembolso para los servicios médicos bajo lo 
cual un proveedor ofrece un cargo por cada vez que se reúne con un miembro o por cada servicio que ofrece. 
 

Fraude: Decepción intencional o mala representación, o indiferencia imprudente o testaruda (o ceguera 
testaruda), por una persona o entidad con el conocimiento de que la decepción, mala representación , 
indiferencia (o ceguera) puede resultar en algún beneficio no autorizado para él/ella o alguna otra persona, 
incluyendo cualquier acto que constituye fraude bajo la ley federal o estatal que aplica. 
 
Agravio: Una comunicación verbal o por escrita de una queja o falta de satisfacción con el resultado de una 
resolución de queja.  Los agravios, como fueron definidos, no son apelaciones administrativas. 
 

Hogar de Grupo: Un arreglo como si fuera el hogar, basado en la comunidad, que ofrece servicios de 
tratamiento intensivo con supervisión las 24 horas.  Los servicios ofrecidos en este arreglo intentan evitar la 
hospitalización del paciente y mudar al niño a una situación de vida menos restrictiva. 
 
Terapia de Grupo: Esta forma de terapia envuelve usualmente grupos de 4 a 8 personas quienes tienen 
similares problemas y quienes se reúnen regularmente con un terapeuta.  El terapeuta usa las interacciones 
emocionales de los miembros del grupo para ayudarlos a relajarse de la angustia y posiblemente modificar su 
comportamiento. 
 
HIPAA: El Acto de 1996 sobre la Portabilidad y Contabilidad del Seguro Médico (HIPAA), Ley Pública 104-
191, fue puesta en vigor el 21 de agosto, 1996.  Las Secciones 261 a 264 de HIPAA requieren que la 
Secretaría de HHS publique las normas para el intercambio electrónico, la privacidad y seguridad de la 
información médica. 
 
Servicios basados en el Hogar: La ayuda ofrecida en el hogar de una familiar ya sea por un período de 
tiempo definido o por tanto tiempo como tome para lidiar con un problema de salud mental.  Algunos ejemplos 
incluye el entrenamiento para los padres, asesoramiento, y trabajar con los miembros de la familia para 
identificar, encontrar u ofrecer otra ayuda necesaria.  La meta es evitar que el niño sea colocado fuera del 
hogar. (Término alterno: ayuda en el hogar.) 
 
Servicios para Vida Independiente: Ayuda para una persona joven que vive solo(a).  Estos servicios 
incluyen apoyo con la vivienda y colocación de trabajo.  Los servicios enseñan al joven cómo lidiar con las 
finanzas, situaciones médicas de vivienda, de transporte, y otras necesidades del vivir diario, lo mismo que 
cómo llevarse bien con otros. 
 

Servicios Individualizados: Los servicios diseñados para satisfacer las necesidades únicas de cada niño y 
familia.  Los servicios son individualizados cuando los profesionales toman en consideración las necesidades 
y los puntos fuertes, las edades y los estados de desarrollo del niño y de los miembros individuales de la 
familia.  También vea servicios apropiados y servicios centrados en la familia. 
 
Servicios para las Familias en el Hogar: El tratamiento de salud mental y servicios de ayuda ofrecidos a los 
niños y adolescentes con trastornos mentales y a los miembros de su familia en sus propios hogares o 
apartamentos. 
 

Hospitalización de Pacientes: El tratamiento de salud mental que se ofrece en un entorno de hospital 24 
horas al día.  La hospitalización incluye: (1) tratamiento a corto plazo en casos donde un niño está en crisis y 
posiblemente resulta un peligro para sí mismo o para otros, y (2) la diagnosis y el tratamiento cuando el 
paciente no puede ser evaluado o tratado de forma apropiada en un entorno fuera del hospital. 
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Entrada / Evaluaciones: Los servicios diseñados para evaluar brevemente el tipo y grado de la condición de 
salud mental de un cliente / paciente para determinar si los servicios son necesarios y para conectarlo(a) con 
el servicio disponible más apropiado.  Los servicios pueden incluir entrevistas, pruebas psicológicas, 
exámenes físicos incluyendo del habla / oído, y estudios de laboratorio. 
 
Gerente de Cuidados Intensivos: Los gerentes de Cuidados Intensivos son clínicos de salud mental 
licenciados.  Los Gerentes de Cuidados Intensivos identifican a los niños y adultos que experimentan barreras 
hacia la atención médica y para ofrecer ayuda a corto plaza y resolver el problema para ayudar a superar tales 
barreras. 
 
Guías para los Niveles de Atención Médica (LOC): Las guías que usa el CT BHP para realizar la utilización 
de la gerencia la cual ayude a determinar si los servicios de salud mental son médicamente necesarios y/o 
médicamente apropiados. 
 
Programa de Beneficio Limitado: Los niños o adolescentes que no son elegibles para el programa de 
HUSKY A o B, pueden tener acceso a algunos de los servicios ofrecidos dentro de CT BHP por medio del 
Programa de Beneficio Limitado.  Este programa ofrece cobertura limitada a los niños y familias relacionadas 
con el DCF los cuales tienen necesidades complejas de servicios de salud mental, como lo determinó el DCF. 
 
Autoridad Local de Salud Mental: El Departamento de Salud Mental y Servicios de Adicción operan y/o 
financian las Autoridades Locales de Salud Mental (LMHAs) y ofrecen una gran variedad de programas 
terapéuticos y servicios de intervención en crisis a través del estado.  Para ver una lista de las Autoridades 
Locales de Salud Mental y los pueblos que sirven las mismas por favor visite el sitio Web de LMHA: 
http://www.dmhas.state.ct.us/lmha.htm. 

 
Organización de Atención Administrada (MCO: Las organizaciones que ofrecen los servicios de atención 
administrada bajo un contrato con el DSS para los individuos inscritos en HUSKY A o HUSKY B. 
 
Sistema de Servicio Administrado: Un consorcio de agencias de proveedores financiados por el DCF bajo 
la autoridad de la Oficina del DCF Local del Área para asegurar que un arreglo total y coordinado de servicios 
está disponible al nivel local para satisfacer las necesidades de salud mental y de ayuda a la comunidad de 
los niños y sus familias. 
 
Medicaid: El Programa de Ayuda Médica de Connecticut operado por el DSS bajo el Título 19 (XIX) del Acto 
Federal del Seguro social. 
 
Cuidados Médicos Apropiados: Los servicios de salud ofrecidos en corto tiempo y que satisfacen 
profesionalmente las normas reconocidas de atención médica aceptable; se llevan a cabo en un entorno 
médico apropiado; y es el procedimiento menos costoso de tratamientos alternativos múltiples, de igual efecto 
o de modalidades de diagnósticos como se ha citado en las regulaciones del Programa de Medicaid de 
Connecticut. 
 
Necesidad Médica Necesaria: La atención médica ofreció corregir o disminuir los efectos adversos de la 
condición médica de trastornos mentales; para ayudar a un individuo a obtener o mantener un nivel óptimo de 
salud, para diagnosticar una condición; o para prevenir que llegue a ocurrir una condición médica como se citó 
en las regulaciones del Programa de Medicaid de Connecticut. 
 
Miembro: Un individuo elegible para cobertura de los servicios de salud mental bajo CT BHP. 
 
Junta Consultiva para el Miembro / la Familia: Una junta compuesta de miembros adultos, miembros de la 
familia, y otros para aconsejar a la Colaboración de Salud Mental y de Tratamiento de Abuso de Sustancias 
de Connecticut. 

 
Problemas de Salud Mental / Trastornos de Salud de Comportamiento: Los problemas de salud mental 
son reales. Ellos afectan los pensamientos, el cuerpo, las emociones, y el comportamiento de las personas.  
Los problemas de salud mental no son sólo una fase pasajera.  Ellos pueden ser severos, interferir seriamente 
con la vida de la persona, y aún causar a una persona convertirse en incapacitado.  Los problemas de salud 
mental incluyen depresión, trastorno bipolar, (enfermedad depresiva-maniaca), trastorno por déficit de 
atención / con hiperactividad, trastornos de ansiedad, trastornos de dieta, esquizofrenia, y trastornos de 
conducta.                                                 Página 27 de 85 
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Red: El sistema de participar los proveedores e instituciones en un plan de cuidados administrados. 
 
Neurólogo: Un médico especializado en diagnosticar y dar tratamiento para enfermedades del sistema 
nervioso. 
 
Beneficios no cubiertos: Servicios que no son pagados por la Colaboración de Salud Mental y de 
Tratamiento de Abuso de Sustancias de Connecticut. 
 
Proveedor Fuera de la Red: Un proveedor que no está inscrito en la Red de Proveedores del Programa de 
Ayuda Médica de Connecticut o en la Red del CTBHP. 
 
Paciente no Hospitalizado: El tratamiento disponible en las clínicas locales de salud mental o de los 
terapeutas privados.  Esto puede incluir el diagnóstico, evaluación y asesoramiento individual y familiar.  El 
niño usualmente vive en el hogar. 
 
Especialista Colega: Una persona adulta entrenada que entiende las enfermedades mentales y/o los 
trastornos por abuso de sustancias a través de su propia experiencia personal.  El especialista colega está 
empleado por ASO.  Su papel es ofrecer educación y alcance a los miembros y familias, para ayudar a estar 
enrolado en el tratamiento, para navegar en el sistema de servicio, y para la identificación de ayudas 
naturales. 

 
Plan de Atención Médica: Un plan de tratamiento especialmente diseñado para cada niño y familia, basado 
en los puntos fuertes y necesidades del individuo.  Los profesionales desarrollan el plan con información de la 
familia.  El plan establece las metas y detalla el tratamiento y los servicios apropiados para satisfacer las 
necesidades especiales del niño y la familia. 
 
Proveedor de Atención Primaria (PCP): Un profesional de salud licenciado responsable por actuar o 
supervisar directamente los servicios de atención primaria de los miembros. 
 
Autorización Previa: El proceso de CT BHP para aprobar el pago por los servicios cubiertos antes de la 
entrega del servicio o de la iniciación del plan de atención basado en una determinación del CT BHP para 
considerar si el servicio pedido es médicamente necesario y médicamente apropiado. 
 
Red del Proveedor: Todos los proveedores inscritos en la Red del Proveedor del Programa de Ayuda Médica 
de Connecticut que sirven a los miembros de CT BHP. 
 
Psiquiatra: Un médico especializado en los desórdenes emocionales, de comportamiento y mentales.  
Calificado para recetar medicamentos y admitir a pacientes en los hospitales. 
 
Centro de Tratamiento Residencial Psiquiátrico: Es un centro psiquiátrico para pacientes hospitalizados 
que ofrece servicios terapéuticos y otros servicios informados clínicamente a individuos menores de 21 años, 
cuyas necesidades para tratamiento inmediato requiere un entorno residencial estructurado las 24 horas el 
cual ofrece todos los servicios requeridos (incluyendo escuela) en el centro. 
 
Psicólogo: Un profesional de salud mental con entrenamiento avanzado que puede administrar pruebas 
psicológicas, evaluar y tratar trastornos emocionales. 
 
Rehabilitación Psicológica-social:  Las actividades o intervenciones terapéuticas ofrecidas individualmente 
o en grupos que pueden incluir el desarrollo y el mantenimiento de las destrezas diarias en una vida en 
comunidad, auto-cuidado, y entrenamiento para las destrezas que incluye higiene personal, cuidado del 
cuerpo, alimentación, entrenamiento para destreza social, y recuperación de las destrezas básicas del 
lenguaje.                                                        
 
Recuperación: Un conjunto de conceptos y destrezas que cuando son aplicadas por un individuo mejorar su 
calidad de vida. 
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Centros Residenciales de Tratamiento: Los centros que ofrecen tratamiento las 24 horas al día y que 
pueden usualmente servir a más de 16 jóvenes al mismo tiempo.  Los niños con disturbios emocionales serios 
reciben una constante supervisión y atención.  El tratamiento puede incluir la terapia individual, de grupo, y de 
familia; terapia de comportamiento; educación especial, terapia de recreación; y servicios médicos.  El 
tratamiento residencial es usualmente más a largo plazo que la hospitalización del paciente. 
Resistencia: La habilidad para recuperar un sentido de estabilidad después de pasar por un evento grandioso 
de la vida. 
 
Cuidado de Respiro: Un servicio que ofrece una vacación para los padres que tiene un hijo con un trastorno 
emocional serio.  Los padres entrenados o los consejeros se ocupan del niño por un breve período de tiempo 
para dar a la familia un respiro del estrés causado al cuidar al niño.  Este tipo de atención puede ser ofrecida 
en el hogar o en otra localidad.  Algunos padres pueden necesitar esta ayuda todas las semanas. 
 
Servicios basados en la Escuela: Un tratamiento en la escuela e intervenciones de ayuda diseñadas para 
identificar los trastornos emocionales y/o ayudar a los padres, maestros y consejeros a desarrollar estrategias 
totales para lidiar con tales trastornos.  Los servicios basados en la escuela también incluyen asesoramiento u 
otros programas basados en la escuela para niños con trastornos emocionales, adolescentes, y sus familias 
dentro del entorno escolar, del hogar y de la comunidad. 

 
Evaluación: Una prueba de evaluación para determinar los servicios apropiados y/o el entorno para un niño. 
 
Segunda Opinión: Cuando usted o su proveedor le preguntan a otro proveedor que confirme o dispute un 
diagnóstico anterior de salud mental o abuso de sustancias. 
 
Auto-ayuda: La auto-ayuda generalmente se refiere a los grupos o reuniones que envuelven a las personas 
que tienen necesidades similares; son facilitadas por un consumidor, sobreviviente, u otra persona promedio; 
asisten a personas a lidiar con un evento ñque interrumpe la vidaò, tal como una muerte, abuso, accidente 
serio, adicción, o diagnóstico de una incapacidad física, emocional, o mental; para uno o para un pariente; 
operan de forma informal, sin cargo, y sin lucro de interés; ofrecen apoyo y educación; y son voluntarios, 
anónimos, y confidenciales.  Muchas personas con trastornos mentales encuentran que unos grupos de auto-
ayuda son un recurso invaluable para la recuperación y para recuperar la fuerza. 
 
Trastornos Emocionales Serios: Trastornos diagnosticados en niños y adolescentes que interrumpen 
severamente su función diaria en el hogar, escuela o en la comunidad.  Los trastornos emocionales serios 
afectan a uno de cada 10 personas jóvenes.  Estos trastornos incluyen depresión, déficit de atención / 
hiperactividad, trastornos de ansiedad, trastornos de conducta, y trastornos de dieta.  De acuerdo a la sección 
1912(c) del Acto de Servicio P¼blico de Salud ñlos ni¶os con trastornos emocionales seriosò son personas: (1) 
desde el nacimiento hasta la edad de 18 años y (2) que actualmente tiene, o en algún momento durante el 
año pasado tuvieron un diagnóstico de trastorno mental, de comportamiento o emocional de una duración 
suficientemente larga para satisfacer el criterio de diagnóstico especificado por el DSM-IV. 
 
Enfermedad Mental Seria: De acuerdo con la sección 1912(c) del Acto de Servicio Público de Salud, los 
adultos con enfermedades mentales serias (SMI) son personas: (1) de 18 años y mayores y (2) que en la 
actualidad tienen, o en algún momento el año pasado fueron diagnosticados con un trastorno mental, de 
comportamiento o emocional de suficiente duración para satisfacer el criterio de diagnostico especificado en el 
DSM-IV o su equivalente ICD-9-CM (y revisiones subsecuentes) con la excepción del DSM-IV c·digo ñVò, 
trastorno de uso de sustancias, y trastornos de desarrollo, las cuales son excluidas, a menos que las mismas 
ocurren conjuntamente con otras enfermedad mentales serias que pueden ser diagnosticadas. (3) Que esto 
ha resultado en una incapacidad funcional, lo cual interfiere de forma sustancial o limita una o más de las 
mayores actividades de la vida. 
 
Trabajador Social: Un profesional de salud mental entrenado para ofrecer servicios a los individuos, a las 
familias, o a grupos.  
 
Abuso de Sustancias: Mal uso de medicamentos, alcohol o sustancias ilegales. 
Empleo Apoyado: Los servicios de apoyo que incluyen ayudar a los individuos a encontrar trabajo; asesorar 
sus destrezas individuales, aptitudes, comportamientos, e intereses relevantes al trabajo; ofreciendo 
rehabilitación vocacional y/u otro entrenamiento; y ofreciendo oportunidades de trabajo.  Incluye los servicios 
de empleo de transición y empleo apoyado. 
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Servicios de Vivienda Apoyados: Los servicios para ayudar a los individuos a encontrar y mantener 
apropiados arreglos de vivienda. 
 
Servicios Residenciales de Apoyo: Arreglos de vivienda moderadamente ocupados para clientes/pacientes.  
Incluye apartamentos supervisados, centros satélites, hogares de grupos, casas a la mitad, centros de 
albergue para personas con problemas de salud mental, y otros centros. 
 
Sistemas de Cuidados: Un espectro total de salud mental y otros servicios de apoyo los cuales son 
organizado en una red coordinada para satisfacer las necesidades múltiples y variadas de los niños y 
adolescentes con trastornos emocionales series y sus familias. 
 
Cuidados de Acogida Terapéuticos: Un servicio que ofrece tratamiento para los niños con problemas dentro 
de sus hogares privados de familias entrenadas.  Esta forma combina la influencia de una familia normal al 
cuidado con las intervenciones de tratamiento especializado, creando así un entorno terapéutico dentro del 
contexto de un hogar familiar con cariño. 
 
Transición: El proceso de mudarse de un entorno a otro.  También puede significar el movimiento de una 
actividad a otra, como por la noche a la cama. 
 
Servicios Vocacionales de Rehabilitación: Estos servicios incluyen el desarrollo para encontrar trabajo, 
asesoramiento y mejoría de las destrezas relacionadas con el trabajo, aptitudes, y comportamientos lo mismo 
que la provisión de la experiencia de trabajo a los clientes / pacientes. Incluye el empleo de transición. 
 
Servicios Voluntarios: Los Servicios Voluntarios es un programa operado por el DCF para los niños y 
adolescentes con trastornos de salud mental que no están comprometidos de otra forma o envueltos con el 
Departamento.  Los Servicios Voluntarios permiten el acceso a los programas de servicios o tratamiento 
iniciados por el DCF y apoya el enfoque en la familia, y el tratamiento basado en la comunidad siempre que 
sea posible. 
 
Servicios Integrales: Un conjunto único de los servicios comunitarios y apoyos naturales para un niño / 
adolescente con trastornos emocionales serios basados en un proceso de planeo de definición, 
individualizado para el niño y la familia para lograr un conjunto de resultados positivos. 
 
Adaptado del Centro Nacional de Información de Salud Mental SAMHSA. 
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Sección IX: Enredo de Letras sobre Salud Mental (Siglas) 
 
AA  Alcoholics Anonymous (Alcohólicos Anónimos) 
ACES  Area Cooperative Educational Services (Servicios Educacionales del Área Cooperativa) 
ADD  Attention Déficit Disorder (Trastorno por Déficit de Atención) 
ADHD  Attention Déficit Hyperactivity Disorder (Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad) 
AEP  Alcohol Education Program (Programa de Educación sobre el Alcohol) 
AFCAMP African Caribbean American Parents of Children with Disabilities (Niños con Incapacidades de  

Padres Americanos Caribeños Afircanos) 
AIC  Alternative Incarceration Center (Centro Alterno de Encarcelamiento) 
AMA   Against Medical Advise  (Contra Consejo Médico) 
APA   American Psychiatric Association (Asociación Americana Psiquiátrica) 
ARG  Area Resource Group (DCF) (Grupo de Recursos en el Área) 
ASAM  American Society of Addiction Medicine (Sociedad Americana de Medicina Adictiva) 
ASO  Administrative Service Organization (Organización de Servicios Administrativos) 
BHPOC Behavioral Health Partnership Oversight Council (Junta para la Colaboración de Salud Mental  

y de Tratamiento de Abuso de Sustancias) 
CADC  Certified Alcohol and Drug Counselor (Asesor Certificado de Alcohol y Drogas) 
CADAC Connecticut Alcohol Drug Abuse Comisión (Comisión de Alcohol y Abuso de Drogas de CT) 
CAFAP  Connecticut Association of Foster and Adoptive Parents (Associación de Padres de Acogida y  

Padres Adoptivos de Connecticut) 
CBHAC Childrenôs Behavioral Health Advisory Council (Junta Consultiva de Salud de Comportamiento  

de los Niños) 
CBT  Cognitive Behavioral Therapy (Terapia Cognitiva de Comportamiento) 
CCAR  Connecticut Community for Addiction Recovery (Comunidad de CT por la Recuperación de la 

 Adicción) 
CCYD  Connecticut for Community Youth Development (Comunidad para el Desarrollo de los Jóvenes 

 de CT) 
CCDFY Connecticut Communities for Drug-Free Youth (Comunidades de CT para Jóvenes sin Drogas) 
CCMC  Connecticut Childrenôs Medical Center (Centro M®dico para Ni¶os de CT) 
CCPA  Connecticut Community Providers Association (Asociación de Proveedores de la Comunidad 

 de CT) 
CCSUD Connecticut Coalition to Stop Underage Drinking (Coalición de CT para Detener la Bebida a  

Menores)  
CDC  Center for Disease Control and Prevention (Centro para Control y Prevención de 

 Enfermedades) 
CGA(S) Comprehensive Global Assessment (Evaluación Global Total) 
CJTS  Connecticut Juvenile Training School (Escuela de Entrenamiento Juvenil de CT) 
CMAP  Connecticut Medical Assístance Program (Programa de Ayuda Médica de CT) 
CMS  Centres for Medicare and Medicaid Services (Centros para Servicios de Medicare y Medicaid) 
COA  Children of Alcoholics (Hijos de Alcohólicos) 
COSA  Children of Substance Abusers (Hijos de los que Abusan de Sustancias) 
COSAP Children os Substance Abusing Parents (Hijos de Padres que Abusan de Sustancias) 
CPS  Child Protective Services (Servicios de Protección al Niño) 
CRC  Community Resource Comité (Comité de Recursos a la Comunidad) 
CRT  Case Review Team (for committed delinquents) (Equipo de Revisión del Caso (para 

 delincuentes declarados) 
CSAP  Center for Substance Abuse Prevention (Centro para la Prevención de Abuso de Sustancias) 
CSAT  Center for Substance Abuse Treatment (Centro para el Tratamiento de Abuso de Sustancias) 
CSSD  Court Support Services Division (División de Servicios de Ayuda al Tribunal) 
CST  Child Specific Team (System of Care Coordination) Equipo Específico del Niño (Sistema de  

Coordinación de la Atención) 
CT BHP Connecticut Behavioral Health Parnership (Colaboración de Salud Mental y de Tratamiento de 

 Abuso de Sustancias de CT) 
CVH  Connecticut Valley Hospital (Hospital del Valle de Connecticut) 
DARE  Drug Abuse Resistance Education (Educación de Resistencia de Abuso de Sustancias) 
DART  Detection Assessment Referral and Treatment (Detección de Referencia de Asesoramiento y 

 Tratamiento) 
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DBT  Dialectical Behavioral Therapy (Terapia de Comportamiento Dialéctico) 
DCF  Departmento of Children and Families (Departamento de Niños y Familias) 
DEA  Drug Enforcement Agency (Agencia de Cumplimiento de Drogas) 
DEPP  Diagnostic, Evaluation, Planning and Placement (Diagnosis, Evaluación, Planeo y Colocación) 
DMHAS Department of Mental Health and Addiction Services (Departamento de Salud Mental y 

 Servicios de Adicción) 
DDS  Department of Developmental Services (Departamento de Servicios de Desarrollo) 
DOC  Department of Correction (Departamento de Corrección) 
DOE  Department of Education (Departamento de Educación) 
DPH  Department of Public Health (Departamento de Salud Pública) 
DMHAS Department of Mental Health and Addition Services (Departamento de Salud Mental y  

Servicios de Adicción) 
DSM  Diagnostic Systems Manual (Manual de Sistemas de Diagnóstico) 
DSS  Department of Social Services (Departamento de Servicios Sociales) 
DUI  Driving Ander the Influence (Conducir bajo la Influencia del Alcohol) 
DWI  Driving While Intoxicated (Conducir Intoxicado) 
ECAT  Early Child Assessment Team (Equipo de Evaluación de la Edad Temprana del Niño) 
ED/ER  Emergency Department / Emergency Room (Departamento de Emergencia / Sala de  

Emergencia) 
EDS  Electronic Data Systems (Sistemas de Información Electrónica) 
EDT  Extended Day Treatment (Tratamiento de Día Extendido) 
EEG  Electroencephalogram (Electroencefalograma) 
EIP  Early Intervention Program (Programa de Intervención Temprana) 
EKG  Electrocardiogram (Electrocardiograma) 
EMPS  Emergency Mobile Psychiatric Services (Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia) 
EPSDT  Early Periodic Screening, Diagnosis and Treatment (Evaluación Temprana Periódica,  

Diagnosis y Tratamiento) 
ERASE  East of the River Action for Substance Abuse Elimination (Acción para la Eliminación de Abuso  

de Sustancias del Este del Río) 
FAPE  Free and Apropriate Education (Educación Gratis y Adecuada) 
FASU  Foster and Adoption Services Unit (DCF) (Unidad de Servicios de Acogida y Adopción) 
FFT  Functional Family Therapy (Terapia Funcional de Familia) 
FWSN  Family With Service Needs (Familia con Necesidad de Servicios) 
GA  Gamblers Anonymous (Apostadores Anónimos) 
GAL  Guardian Ad Litem (Guardián Ad Litem) 
HUD  Housing and Urban Development (Vivienda y Desarrollo Urbano) 
HVCASA Housalonic Valley Coalition Against Substance Abuse Inc. (Coalición del Valle Housalonic en  

contra de Abuso de Sustancias Inc.) 
ICM  Intensive Case Manager (Gerencia Intensiva del Caso) 
IEP  Individual Education Plan (Plan de Educación Individual) 
IDEA  Individuals with Disabilities Education Act (Acto de Individuos con Incapacidades Académicas) 
IFP  Intensive Family Preservation (Preservación Intensiva de la Familia) 
IICAPS  Intensive In-Home Chile and Adolescent Psychiatric Services (Servicios Psiquiátricos  

Intensivos en la Casa al Niño y Adolescente) 
IOP  Intensive Outpatient Program (Programa Intensivo de Pacientes no Hospitalizados) 
ISP  Individual Service Plan (Plan de Servicio Individual) 
ISPN  Interagency Suicide Prevention Network (Red de Inter-agencia para Prevención de Suicidio) 
JCAHO  Joint Comisión on Accreditation of Healthcare Organizations (Comisión Conjunta sobre la 

 Acreditación de las Organizaciones de Atención Médica) 
LCSW  Licensed Clinical Social Worker (Trabajador Social Clínico Licenciado) 
LEA  Local Education Authority (Autoridad Local de Educación) 
LMHA  Local Mental Health Authority (Autoridad Local de Salud Mental) 
LMFT  Licensed Marriage and Family Therapist (Terapeuta Licenciado de Matrimonio y Familia) 
LOB  Legislative Office Building (Edificio de Oficina Legislativa) 
LPC  Local Prevention Council (Consejo Local de Prevención) 
LRE  Least Restrictive Environment (Entorno Menos Restrictivo) 
LSW  Licensed Social Worker (Trabajador Social Licenciado) 
MADD  Mothers Against Drunk Driving (Madres en contra de Conductores Bebidos) 
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MATCH Mobilize Against Tobacco for Childrenôs Health (Mobilización contra el Tabaco por la Salud de 
 los Niños) 

MCO  Managed Care Organization (Organización de Atención Administrada) 
MDFT  Multi-Dimensional Family Therapy (Terapia Familiar Multi-Dimensional) 
MHA  Mental Health Association (Asociación de Salud Mental) 
MHPC  Mental Health Policy Council (Junta de Póliza de Salud Mental) 
MSS  Managed Service System (Sistema de Servicios Administrados) 
MST  Multi-Systemic Therapy (Terapia Multi-Sistémica) 
MSW  Masterôs Degree in Social Work (Maestr²a en Trabajo Social) 
NA  Narcotics Anonymous (Narcóticos Anónimos) 
NACoA  Nacional Association of Children of Alcoholics (Asociación Nacional de Hijos de Alcohólicos) 
NAMI  Nacional Alliance for the Mentally Ill (Alianza Nacional por el Enfermo Mental) 
OTC  Order of Temporarpy Custody (Orden de Custodia Temporal) 
PA  Parent Aide (Ayuda al Padre) 
PAP  Padres Abriendo Puertas ï A Hispanic Family Advocacy Organization 
PCP  Primary Care Physician (Médico de Atención Primari) 
PDD  Pervasive Developmental Disorder (Trastorno de Desarrollo Dominante) 
PHP  Partial Hospital Program (Programa Parcial de Hospital) 
PO  Probation Officer (Funcionario de Probación) 
PPR  Permanency Plan Review (Revisión del Plan de Permanencia) 
PPT  Planning and Placement Team (educational) Equipo de Planeo y Colocación) 
PTSD  Post Traumatic Stress Disorder (Trastorno de Estrés después de Trauma) 
QA  Quality Assurance (Asegurar la Calidad) 
QM  Quality Management (Administración de Calidad) 
RAC  Regional Action Council (Consejo de Acción Regional) 
RCT  Residencial Care Team (Equipo de Atención Residencial) 
RFP  Request for Proposal (Petición para Sugerencia) 
RYASAP Regional Youth/Adult Substance Abuse Project (Proyecto Regional para Joven/Adulto sobre 

 Abuso de Sustancias) 
SAAC  Substance Abuse Action Council (Juntal de Acción de Abuso de Sustancias) 
SAMHSA Substance Abuse and Mental Health Services Administration (Administración de Servicios de 

 Abuso de Sustancias y Salud Mental) 
SAT  School Asístanse Team (Equipo de Ayuda Escolar) 
SCHIP  State Childrenôs Health Insurance Program (Programa de Seguro Médico del Estado de Niños) 
SDE  State Department of Education (Departamento de Educación del Estado) 
SED  Seriously Emotionally Disturbed (Disturbado Serio Emocionalmente) 
SOC  System of Care (Sistema de Atención) 
SSA  Social Security Administration (Administración del Seguro Social) 
SSI  Supplemental Security Income (Seguridad de Ingreso Suplementario) 
SSDI  Supplemental Security Disability Income (Seguridad de Ingresos de Incapacitado) 
Sx  Symptoms (Síntomas) 
TA  Technical Asístanse (Ayuda Técnica) 
TP  Treatment Plan (Plan de Tratamiento) 
TPR  Termination of Parental Rights (Terminación de los Derechos de Padres) (Patria Potestad) 
Tx  Treatment (Tratamiento) 
YSAB  Youth Suicide Advisory Borrad (Junta Consultiva de Suicidio de Jóvenes) 
YSB  Youth Service Bureau (Buró de Servicios a los Jóvenes) 
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APÉNDICE A 
 

Para su uso personal. 
 
 

Puede hacer copias. 
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Hoja de Información Básica del Miembro 
 

Nombres de los Miembros     Números del Seguro Social      Fecha de Nacimiento      Edad 
de la Familia en el Hogar 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
 

Dirección: ___________________________________________________________________ 
Número(s) de Teléfono: ________________________________________________________ 
 

En caso de emergencia llamar a 
Nombre:____________________Parentesco:________________Teléfono:_________________ 
Nombre:____________________Parentesco:________________Teléfono:_________________ 
Nombre:____________________Parentesco:________________Teléfono:_________________ 
 
 

Crisis Móvil de Emergencia:_______________________________________________________ 
Departamento de Policía:_________________________________________________________ 
Departamento de Bomberos:______________________________________________________ 
Ambulancia de Rescate:_________________________________________________________ 
Control de Envenenamiento:______________________________________________________ 
Nombre del Médico:___________________________Teléfono:__________________________ 
Nombre del Médico:___________________________Teléfono:__________________________ 
Nombre del Terapeuta:_________________________Teléfono:__________________________ 
 
Seguro Médico / Información Médica:_______________________________________________ 
 
Diagnosis Médica:______________________________________________________________ 
 
Diagnosis de Salud Mental:_______________________________________________________ 
 
Alergias:______________________________________________________________________ 
 
Medicinas:____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
Instrucciones Especiales:_________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
 
 

***Una Hoja por cada miembro en el Hogar*** 
Guárdela en un lugar donde las personas que lo cuidan puedan tener acceso  

en caso de emergencia 
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Hoja Informativa del Plan en caso de Crisis 
 

 
Una crisis puede ser un momento cuando usted / o un miembro de la familia no sepan qué hacer o 
cuando una situación está fuera de control. 
 

1. ¿Cómo define su familia una crisis? 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
2. ¿Qué ha ayudado a su familia en el pasado? 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
 
3. ¿Cuáles son algunos recursos / actividades que usted / su hijo pueden usar en un 

momento de crisis?  Algunos ejemplos pueden ser: 
 

Å Música  *    Dibujo 
Å Escribir un Diario *    Pintura 
Å Deportes  *    Baile 
 

4. ¿Qué cosas le producen descanso y calma a usted y a su hijo?  Enumere las actividades 
que pueden ayudar a su hijo: 

_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
 
Escriba más abajo el nombre y el número de las personas que podrían ayudarlo en un 
momento de crisis. 
 
Familia / Amigos 
 
Clero 
 
Equipo Móvil de Crisis 
Defensor de la Familia 
 
 
 
Coordinador de Cuidados 
 
 
Especialista Colega / Colega de la Familia 
 
 
Médico 
 
Terapeuta 
 
Gerente del Caso / Trabajador del DCF / Trabajador del DDS 
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Preocupación Actual (Comportamientos específicos, eventos precipitados, riesgos, etc.) 
 
Lo que ha ayudado a la familia en el pasado y ahora: 
 
PLAN DE CRISIS 
 

Paso 1: ____________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 

Paso 2: ____________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 

Paso 3: ____________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 
 

Lista de Individuos con los cuales puede hablar durante una crisis 
 
Fecha / Hora:___________________Organización:__________________________________________ 
 
Nombre:__________________________________Título:_____________________________________ 
 
Razón para:_________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 
Sumario:____________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 
Fecha / Hora:________________Organización:_____________________________________________ 
 
Nombre:___________________________________Título:____________________________________ 
 
Razón para:_________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
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___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
 
Sumario:____________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________ 
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Hospitalizaciones si ha tenido 

 
Nombre del Hospital:____________________________________Pueblo:______________________ 
 
Estadía:__________________________Fecha de Admisión:________Fecha de Salida:__________ 
 
Razón para Hospitalización: _________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Plan de alta: _______________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Nombre del Hospital:____________________________________Pueblo:______________________ 
 
Estadía:__________________________Fecha de Admisión:________Fecha de Salida:__________ 
 
Razón para Hospitalización: _________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Plan de alta: _______________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Nombre del Hospital:____________________________________Pueblo:______________________ 
 
Estadía:__________________________Fecha de Admisión:________Fecha de Salida:__________ 
 
Razón para Hospitalización: _________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
 
Plan de alta: _______________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
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Información de Contacto Médico Actual para ___________________________________________ 

 
Médico Primario 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Nombre de los Enfermeros:_______________________________________ 
Dirección:_________________________________________________________________________ 
 
Especialistas 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
 
Otros (Recreacional, Educacional, de Empleo, Tutor, DCF, DSS, etc.) 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
 
Nombre:_______________________________________________Teléfono:____________________ 
Dirección:__________________________________________________________________________ 
Especialidad:_______________________________________________________________________ 
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Alergias 
 

Alergia a:________________________________ Reacción:_________________________________ 
Alergia a:________________________________ Reacción:_________________________________ 
Alergia a:________________________________ Reacción:_________________________________ 
Alergia a:________________________________ Reacción:_________________________________ 
 
 
 

Archivos Médicos 
 

Medicinas        Fecha en que   Dosis/Cuántas veces         Propósito         Efectos 
       comenzó a tomarla                                                                         secundarios 
____________________________________________________________________________- 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 
 
Farmacia:______________________________________________Teléfono:______________________ 
Nombre del Farmacéutico:______________________________________________________________ 
Dirección:___________________________________________________________________________ 
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Tabla de Información de la Salud Mental Actual del Miembro 
 

Síntomas Actuales y Diagnosis si la conoce     Fecha: 
 
Describa las Preocupaciones Actuales     Fecha:_________________ 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
 
Describa las Intervenciones y Recomendaciones Actuales   Fecha:_________________ 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
 
Describa las Metas y Prioridades Actuales     Fecha:_________________ 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
Síntomas Actuales y Diagnosis si la conoce     Fecha: 
 
Describa las Preocupaciones Actuales     Fecha:_________________ 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
 
Describa las Intervenciones y Recomendaciones Actuales   Fecha:_________________ 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
 
Describa las Metas y Prioridades Actuales     Fecha:_________________ 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________ 
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Información de Llamadas Telefónicas y Reuniones 
 

Fecha:_______________ Hora:________________Llamada Telefónica:________ Reunión:________ 
 
Llamada / Reunión con:_______________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
Razón para:________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 
Sumario:___________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Fecha:_______________ Hora:________________Llamada Telefónica:________ Reunión:________ 
 
Llamada / Reunión con:_______________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 
 
Razón para:________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 
Sumario:___________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
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Información de Citas del Miembro 
 
 

Fecha:__________________Cita con:_____________________________________________________ 
Razón para la Cita:____________________________________________________________________ 
Preguntas que debe hacer:______________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
Resultados y Recomendaciones:__________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
Referencias (si tiene algunas):____________________________________________________________ 
Próxima cita:_________________________________________________________________________ 
 
 
 
Fecha:__________________Cita con:_____________________________________________________ 
Razón para la Cita:____________________________________________________________________ 
Preguntas que debe hacer:______________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
Resultados y Recomendaciones:__________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
Referencias (si tiene algunas):____________________________________________________________ 
Próxima cita:_________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
Fecha:__________________Cita con:_____________________________________________________ 
Razón para la Cita:____________________________________________________________________ 
Preguntas que debe hacer:______________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
Resultados y Recomendaciones:__________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
Referencias (si tiene algunas):____________________________________________________________ 
Próxima cita:_________________________________________________________________________ 
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APÉNDICE B: 
Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia para el Niño / Adolescente (EMPS) 

 
Información de Contacto de la Agencia y Pueblos que Sirve 

 
Puentes: Equipo de Respuesta a Crisis de Niños 
949 Bridgeport Avenue 
Milford, CT 06460 
Teléfono de la Oficina: (203) 878-636 
Línea Directa: 1-866-573-4357 

Ansonia, Bethany, Derby, Milford, 
Orange, Seymour, Shelton, West 
Haven, Woodbridge 

Centro para Jóvenes y Familias Charlotte Hungerford 
(KidHelp Northwest)  
540 Litchfield Street  
Torrington, CT 06790  
Teléfono de la Oficina: (860) 489-3391  
Línea Directa:  1-866-543-2774 

Barkhamsted, Bethlehem, Goshen, 
Harwinton, Litchfield, Morris, Roxbury, 
Thomaston, Torrington, Warren, 
Washington, Watertown, Woodbury 

 

Centro de Guía al Niño de Greater Bridgeport, Inc. 
1081 Iranistan Avenue  
Bridgeport, CT 06604  
Teléfono de la Oficina: (203) 367-5361  
Línea Directa: 1-866-242-7818 

Bridgeport, Easton, Fairfield, Monroe, 
Stratford, Trumbull 

Centro de Guía al Niño de Southern CT, Inc. 
103 West Broad Street  
Stamford, CT 06902  
Teléfono de la Oficina: (203) 324-6127  
Línea Directa: 1-888-825-6777 

Darien, Greenwich, New Canaan, 
Stamford 

Centro de Guía al Niño de Greater Waterbury, Inc.  
(KidHelp Northwest)  
70 Pine Street  
Waterbury, CT 06710  
Teléfono de la Oficina: (203) 756-7287  
Línea Directa: 1-866-543-2774  

Beacon Falls, Cheshire, Middlebury, 
Naugatuck, Oakville, Oxford, Prospect, 
Southbury, Thomaston, Waterbury, 
Watertown, Wolcott, Woodbury 

Centro de Guía al Niño del Condado de Mid-Fairfield  
100 East Avenue  
Norwalk, CT 06851  
Teléfono de la Oficina: (203) 299-1315  
Línea Directa: 1-888-825-6777 

Norwalk, Weston, Westport, Wilton 
 

Clínica Clifford Beers (CAMPES; Servicio de Emergencia 
Psiquiátrica Móvil de Emergencia para Niños y Adolescentes) 
93 Edwards Street  
New Haven, CT 06511  
Teléfono de la Oficina: (203) 772-1270  
Línea Directa: 1-888-979-6884 

Branford, East Haven, Guilford, 
Hamden, Madison, New Haven, North 
Branford, North Haven 

Recursos Médicos de la Comunidad (CHR) ï  
Centro Génesis 
587 East Middle Turnpike  
Manchester, CT 06040  
Teléfono: (860) 683-8068  
Línea Directa: 1-877-884-3571 

Andover, Bloomfield, Bolton, East 
Granby, East Hartford, East Windsor, 
Ellington, Enfield, Glastonbury, 
Granby, Hebron, Manchester, 
Marlborough, Somers, South Windsor, 
Stafford Springs, Suffield, Tolland, 
Vernon, Windsor, Windsor Locks 
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Ayuda a la Familia y a los Niños, Inc. 
(KidHelp Northwest)  
75 West Street  
Danbury, CT 06810  
Teléfono de la Oficina: (203) 748-5689  
Línea Directa: 1-866-543-2774 

Bethel, Bridgewater, Brookfield, 
Danbury, New Fairfield, New Milford, 
Newtown, Redding, Ridgefield, 
Sherman 

Hospital Middlesex, Centro para Salud Mental (IMPACT; Equipo 
Psiquiátrico Móvil Inmediato para Adolescentes y Niños) 
28 Crescent Street  
Middletown, CT 06457  
Teléfono de la Oficina: (860) 344-6963  
Línea Directa: 1-800-567-0902 

Chester, Clinton, Cromwell, Deep 
River, Durham, East Haddam, East 
Hampton, Essex, Guilford, Haddam, 
Killingworth, Lyme, Madison, 
Middlefield, Middletown, Old Lyme, Old 
Saybrook, Portland, Westbrook 

Centro Northwest para Servicios a la Familia y Salud Mental 
(KidHelp Northwest)  
315 Main Street  
Lakeville, CT 06039  
Teléfono de la Oficina: (860) 435-2529  
Línea Directa: 1-866-543-2774 

Canaan, Colebrook, Cornwall, 
Hartland, Kent, New Hartford, Norfolk, 
North Canaan, Salisbury, Sharon, 
Winchester 

Rushford / Servicios Médicos de Comportamiento Meriden 
(Programa IMPACT) 
883 Paddock Avenue  
Meriden, CT 06450  
Teléfono de la Oficina: (203) 630-5280  
Línea Directa: 1-800-567-0902 

Meriden, Wallingford 

Servicios Unidos a la Comunidad y a la Familia, Inc. 
47 Town Street  
Norwich, CT 06360  
Teléfono de la Oficina: (860) 892-7042 ext.521  
Línea Directa: 1-866-498-8662 

Bozrah, Colchester, East Lyme, 
Franklin, Griswold, Groton, Lebanon, 
Ledyard, Lisbon, Montville, New 
London, North Stonington, Norwich, 
Preston, Salem, Sprague, Stonington, 
Voluntown, Waterford 

Servicios Unidos, Inc. 
1007 North Main Street P.O.  
Box 839  
Dayville, CT 06241-0839  
Teléfono de la Oficina: (860) 774-2020  
Línea Directa: 1-860-774-2020 (Dayville)  
                     1-860-456-2261 (Windham) 

Ashford, Brooklyn, Canterbury, 
Chaplin, Columbia, Coventry, Eastford, 
Hampton, Killingly, Mansfield, 
Plainfield, Pomfret, Putnam, Scotland, 
Sterling, Storrs, Thompson, Union, 
Willington, Windham, Woodstock 
  
*Willimantic es parte de Windham 

Clínica Wheeler 
91 Northwest Drive  
Plainville, CT 06062  
Teléfono de la Oficina: (860) 793-3500  
Línea Directa: 1-866-261-0893 

Avon, Berlin, Bristol, Burlington, 
Canton, Farmington, Hartford, New 
Britain, Newington, Plainville, 
Plymouth/Terryville, Rocky Hill, 
Simsbury, Southington, West Hartford, 
Wethersfield 
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CT BHP Colaboración de Salud Mental y de Tratamiento 

de Abuso de Sustancias de 

CONNECTICUT  

 
CLÍNICAS DE CUIDADOS ESPECIALIZADOS 

 
VISIÓN GENERAL 

 
Las Cl²nicas de Cuidados Especializados (ECCôs) en Connecticut son cl²nicas 
especialmente designadas para servir a los adultos y/o niños con problemas de salud 
mental y abuso de sustancias.  Ellas ofrecen servicios de rutina a pacientes no 
hospitalizados tales como terapia individual, terapia en grupo, terapia familiar, control de 
los medicamentos y otros servicios especiales para los miembros de CT BHP. 
 
Las ECCôs tienen tambi®n que estar disponible para satisfacer los requisitos especiales 
comenzando con el acceso y la habilidad para ver a los clientes en un tiempo prudencial 
dependiendo de su nivel de urgencia.  Algunos ejemplos son los siguientes: 
 

Å La capacidad de ver a los clientes con necesidades de emergencia en dos 
horas. 

Å La capacidad de ver a los clientes con necesidades urgentes en dos días. 
Å La capacidad de ver a los clientes con necesidades de rutina en dos semanas. 
Å Cobertura extendida más allá de las horas laborales normales. 

 
En el futuro, lAs ECCôs podr§n satisfacer otros requisitos especiales que incluyen: 
 

Å Coordinación de la Atención con los Médicos de Atención Primaria 
Å Servicios y Ayuda a los Miembros 
Å Cuidados de Calidad 
Å Competencia Cultural 

 
La meta total de la iniciativa de las Clínicas de Cuidados Especializados es ofrecer un 
mejor acceso en un tiempo apropiado a la atención de salud mental para los adultos y 
niños que buscan los servicios y ayuda de salud de comportamiento al igual que mejores 
atenciones de calidad. 
 
Para más información sobre las Clínicas de Cuidados Especializados, póngase en 
contacto con el Centro de Llamadas del CT BHP llamando al 877-552-8247. 
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APÉNDICE C 
 

CLÍNICAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 

CENTROS DE ADULTOS 
 

ALSO Cornerstone  (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa) 

871 State Street  

New Haven, CT 06511  

Población: Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (203) 787-2111 

 

Bridgesé. A Community Support System ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita 

previa)  

949 Bridgeport Avenue  

Milford, CT 06460  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos y Ni ños 

Teléfono : (203) 878-6365 

 

Bristol Hospital ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

Bristol Hospital Counseling Center  

440C North Main Street  

Bristol, CT 06010  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adulto s 

Teléfono : (860) 585-3000 

 

Catholic Charities, Archdiocese of Hartford ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita 

previa)  

Institute for the Hispanic Family  

80 Jefferson Street  

Hartford, CT 06106  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  y Niños 

Teléfono : (860) 728-2560 

 

Charlotte Hungerford Hospital ð Behavioral Health Center ( Servicios de Emergencia y para pacientes que 

llegan sin cita previa)  

540 Litchfield Street; P.O. Box 988  

Torrington, CT 06790  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos   

Teléfono : (860) 496-6729 

 

Charlotte Hungerford Hospital ð Winsted Behavioral Health Ctr. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

294 Main Street  

Winsted, CT 06098  

Población : Servicios de Salud Mental par a Adultos  

Teléfono : (860) 496-6729 
 

Community Health Resources ð Genesis Site ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita 

previa)  

587 East Middle Turnpike  

Manchester, CT 06040  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  y Niños 

Teléfono : (860) 683-8068 ó (877) 884-3571 
 

Community Health Resources ð Enfield site ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita 

previa)  

North Central Counseling Services  

47 Palomba Drive Enfield, CT 06082  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  y Niños  

Página 48 de 85 



Teléfono : (860) 683-8068 ó (877) 884-3571  

 

Community Health Resources ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

North Central Counseling Services  

995 Day Hill Road  

Windsor, CT 06095  

Población : Servicios de Salud M ental para Adultos  y Niños 

Teléfono : (860) 683-8068 ó (877) 884-3571 

 

Community Health Resources ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

North Central Counseling Services  

693 Bloomfield Drive  

Bloomfield, CT 06002  

Población : Servicios de Salud Mental para A dultos  y Niños 

Teléfono : (860) 683-8068 ó (877) 884-3571 

 

Family Services of Central CT ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

92 Vine Street  

New Britain, CT 06052  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 223-9291 

 

Family Services of Central CT ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

5 Colony Street  

Suites 301 & 303  

Meriden, CT 06451  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 223-9291 

 

Family Services of Central CT ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

58 Main Street  

Terryville, CT 06786  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 223-9291 

 

Family Services of Central CT ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

1890 Dixwell Avenue  

Suite 206  

Hamden, CT 06514  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 223-9291 

 

Harbor Health Services, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

14 Sycamore Way  

Branford, CT 06405  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (203) 483-2630 

 

Inter Community Mental Health Group, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita 

previa)  

281 Main Street  

East Hartford, CT 06118  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 569-5903 

 

McCall Foundation ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

58 High Street; P.O. Box 806  

Torrington, CT 06790  
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Población : Servicios de Salud Mental y de  Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 496-2100  

 

Middlesex Hospital ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

28 Crescent Street  

Middletown, CT 06457  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 344-6000  

 

Middlesex Hospital ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

Center for Behavioral Health  

103 South Main Street  

Middletown, CT 06457  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 344-6000  

 

Middlesex Hospital ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

1250 Boston Post Road  

Old Saybrook, CT 06475  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 344-6000  

 

Northwest Center for Family Service and Mental Health ( Servicios de Emergencia y para pacientes que 

llegan sin cita previa)  

100 Commercial Blvd.  

Torrington, CT 06790  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 435-2529  

 

Northwest Center for Family Service and Mental Health ( Servicios de Urgencia  y de Ruti na )  

315 Main Street  

Lakeville, CT 06039  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  

Teléfono : (860) 435-2529  

 

Northwest Center for Family Service and Mental Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

35 Park Lane Road  

New Milford, CT 06776  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos  y Niños 

Teléfono : (860) 435-2529  

 

Northwest Center for Family Service and Mental Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

115 Spencer Street  

Winsted, CT 06098  

Población : Servicios de Salud Mental para Ad ultos y Niños 

Teléfono : (860) 435-2529  

 

Rushford Center ð (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

883 Paddock Avenue  

Meriden, CT 06450  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños y Servicios de Abuso de Susta ncias para Adultos 

y Niños  

Teléfono : (203) 630-5220  

 

Rushford Center ð (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

1250 Silver Street  

Middletown, CT 06457  
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Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Ni ños y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos 

y Niños  

Teléfono : (860) 346-0300  

 

Stonington Behavioral Health ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

75 Swantown Hill Road  

North Stonington, CT 06359  

Población : Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos y Adolescentes  

Teléfono : (860) 445-2996  

 

Stonington Behavioral Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

83 Boston Post Road  

Waterford, CT 06385  

Población  Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos y Adolesce ntes 

Teléfono : (860) 445-2996  

 

Stonington Behavioral Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

428 Long Hill Road  

Groton, CT 06340  

Población : Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos y Adolescentes  

Teléfono : (860) 445-2996  

 

United Services, Inc.  (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

P.O. Box 839  

1007 North Main Street  

Dayville, CT 06241  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 774-2020  

 

United Services, Inc. ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa) 

 303 Putnam Road  

P.O. Box 278  

Wauregan, CT 06387  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 774-2020  

 

United Services, Inc. ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

233 Route 6  

Columbia, CT 06237  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos 

Teléfono : (860) 774-2020  

 

United Services, Inc. ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

132 Mansfield Avenue  

Willimantic, CT 06266  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 774-2020  

 

Valley Mental Health Center ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa) 

Birmingham Group Health Services, Inc.  

435 East Main Street  

Ansonia, CT 06401  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (203) 736-2601 
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Wheeler  Clinic, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

91 Northwest Drive  

Plainville, CT 06062  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos 

y Niños 

Teléfono : (860) 793-3849 

 

Wheeler Clinic, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

75 North Mountain Road  

New Britain, CT 06053  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 793-3849 

 

Wheeler Clinic, Inc. (Servicios de Urge ncia  y de Rutina )  

36 Russell Street  

New Britain, CT 06053  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 793-3849 

 

Wheeler Clinic, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

645 Farmington Avenue  

Hartford, CT 06105  

Población:  Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono : (860) 793-3849 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 52 de 85 



 

APÉNDICE D 
 

CLÍNICAS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 

CENTROS DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
Bridgesé. A Community Support System ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

949 Bridgeport Avenue  

Milford, CT 06460  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Adultos y Ni ños 

Teléfon o: (203) 878-6365  

 

Catholic Charities, Archdiocese of Hartford (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

Institute for the Hispanic Family  

80 Jefferson Street  

Hartford, CT 06106  

Población : Servicios de Salud Mental para Adu ltos y Niños 

Teléfono : (860) 728-2560  

 

Charlotte Hungerford Hospital ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

Center for Youth and Families  

1061 East Main Street  

Torrington, CT 06790  

Población : Servicios de Salud Mental pa ra Niños 

Teléfono : (860) 496-6729  

 

Child Guidance Clinic for Central CT, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

117 Lincoln Street  

Meriden, CT 06451  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Niños 

Teléfono : (203) 235-5767  

 

Child Guidance Clinic of Central CT, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

5 Colony Street  

Meriden, CT 06451  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Ni ños 

Teléfono : (203) 235-5767  

 

Child Gu idance Clinic of Greater Bridgeport ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

180 Fairfield Avenue  

Bridgeport, CT 06604  

Población : Servicios de Salud Mental y de Abuso de Sustancias para Ni ños 

Teléfono : (203) 394-6529  

 

Child  Guidance Clinic of Greater Bridgeport ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

148 Beach Road  

Fairfield, CT 06814  

Población : Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono : (203) 394-6529  

 

Child Guidance Clinic of Greater B ridgeport ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

80 Ferry Blvd Stratford, CT 06615  

Población : Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono : (203) 394-6529 
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Child Guidance Clinic of Southern CT, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

103 West Broad Street  

Stamford, CT 06902  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 324-6127  

 

Child Guidance Clinic of Southern CT, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Ru tina )  

23 Benedict Place  

Greenwich, CT 06830  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 324-6127  

 

Child Guidance Clinic of Southern CT, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

972 Post Road  

Darien, CT 06820  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 324-6127  

CENTROS PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES CONTINUACIÓN 

Child Guidance Clinic of Southern CT, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

51 Main Street New  

Canaan, CT 06840  

Población : Servicios de Salud Mental p ara Niños  

Teléfono : (203) 324-6127  

 

Child Guidance Clinic of Southern CT, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

196 Greyrock Place  

Stamford, CT 06901  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 324-6127  

 

WellPath ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

70 Pine Street  

Waterbury, CT 06710  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 756-7287  

 

Child Guidance Clinic of Greater Waterbury, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

305 Church Street  

Naugatuck, CT 06770  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 756-7287  

 

Clifford W. Beers Child Guidance Clinic ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

93 Edwards Street  

New Haven, CT  06511  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270  

 

Clifford W. Beers Child Guidance Clinic ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

Emergency Mobile Services  

 370 James Street  

New Haven, CT 065 13  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270 
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Clifford W. Beers Child Guidance Clinic ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

377 Main Street, lower level  

West Haven, CT 06516  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270  

 

Clifford W. Beers Child Guidance Clinic ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

652 Boston Post Road  

Guilford, CT 06473  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270  

 

Clifford W. Beers  Child Guidance Clinic ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

Fair Haven Middle School  

164 Grand Avenue  

New Haven, CT 06513  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270  

 

Clifford W. Beers Child Guidance Clinic ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

Clinton Avenue School  

293 Clinton Avenue  

New Haven, CT 06513  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270  

 

Clifford W. Beers Child Guidance Clinic ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

St. Martin de Porre s School  

43 Jones Road  

Hamden, CT 06514  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270  

 

Clifford W. Beers Child Guidance Clinic ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

Town of Woodbridge Human Services Department  

11 Meeting Hous e Lane  

Woodbridge, CT 06525  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (203) 772-1270  

 

Community Child Guidance Clinic, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

317 North Main Street  

Manchester, CT 0604 0  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono : (860) 643-2101  

 

Community Health Resources ð Genesis Site ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

587 East Middle Turnpike  

Manchester, CT 06040  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños 

Teléfono : (860) 683-8068 ó (877) 884-3571 
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Community Health Resources ð Enfield site ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

North Central Counseling Services  

47 Palomba Drive  

Enfield, CT 06082  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños  

Teléfono: (860) 683-8068 ó (877) 884 -3571  

 

Community Health Resources ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

North Central Counseling Services  

995 Day Hill Road  

Windsor, CT 06095  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños  

Teléfono: (860) 683-8068 ó (877) 884 -3571  

 

Community Health Resources ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

North Central Counseling Services  

693 Bloomfield Drive  

Bloomfield, CT 06002  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños  

Teléfono: (860) 683-8068 ó (877) 884 -3571  

 

Community Mental Health Affiliates, Inc. (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

26 Russell Street  

New Britain, CT 06052  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono: (860) 223-2778  

 

Community Mental Health Affiliates, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

Congregational Church  

37 Main Street  

Southington, CT 06489  

Población:  Servicios de Salud Ment al para Niños  

Teléfono: (860) 223-2778  

 

Community Mental Health Affiliates, Inc. (Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

965 Main Street  

Waterbury, CT 06706  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono: (860) 223-2778  

 

Klingberg Family Centers  (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

370 Linwood Avenue  

New Britain, CT 06052  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono: (860) 243-4416  

 

Klingberg Family Centers ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

120 Holcomb Street  

Hartford, CT 06112  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono: (860) 243-4416 
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Middlesex Hospital ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

Family Advocacy Program  

51 Broad Street  

Middletown, CT 06457  

Población : Servicios de Salud Mental para Niños  

Teléfono: (860) 344 -6000  

 

Northwest Center for Family Service and Mental Health ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin 

cita previa)  

100 Commercial Blvd.  

Torrington, CT 06790  

Población : Salud  Mental para el Niño y el Adulto  

Teléfono: (860) 435-2529  

 

Northwest Center for Family Service and Mental Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

35 Park Lane Road  

New Milford, CT 06776  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños  

Teléfono: (860) 435-2529  

 

Northwest Center for Family Service and Mental Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

115 Spencer Street  

Winsted, CT 06098  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños  y Servicios de Abuso de Sustancias para Adulto s  

Teléfono : (860) 435-2529  

 

Rushford Center ð (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

883 Paddock Avenue  

Meriden, CT 06450  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños  y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos 

y Niños 

Teléfono: (203) 630-5220  

 

Rushford Center ð (Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

1250 Silver Street  

Middletown, CT 06457  

Población : Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños  y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos 

y Niños  

Teléfono: (860) 346-0300  

 

Stonington Behavioral Health ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

75 Swantown Hill Road  

North Stonington, CT 06359  

Población : Servicios de Abuso de Sustancias p ara Adultos y Adolescentes  

Teléfono: (860) 445-2996  

 

Stonington Behavioral Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina ) 

83 Boston Post Road  

Waterford, CT 06385  

Población : Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos y Adolescentes  

Teléfono: (860) 445-2996  

 

Stonington Behavioral Health ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

428 Long Hill Road  

Groton, CT 06340  

Población : Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos y Adolescentes  

Teléfono: (860) 445-2996 
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United Services, Inc. ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

P.O. Box 839  

1007 North Main Street  

Dayville, CT 06241  

Población: Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono: (860) 774-2020  

 

United  Services, Inc. ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

233 Route 6  

Columbia, CT 06237  

Población: Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos  

Teléfono: (860) 774-2020  

 

The Village for Families and Children ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

331 Wethersfield Avenue  

Hartford, CT 06114  

Población:  Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono: (860) 236-4511  

 

The Village for Families and Children ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

1680 Albany Avenue  

Hartford, CT 06105  

Población: Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono: (860) 236-4511  

 

Wheeler Clinic, Inc. ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

91 Northwest Drive  

Plainville, CT 06062  

Población: Servicios de Salud Mental para Adultos y Niños y Servicios de Abuso de Sustancias para Adultos  

y Niños  

Teléfono: (860) 793-3849  

 

Wheeler Clinic, Inc. ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

225 North Main Street  

Suite 106  

Bristol, CT 06010  

Población: Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono: (860) 793-3849  

 

Wheeler Clinic, Inc. ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

632 King Street (se condary site)  

Bristol, CT 06010  

Población: Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono: (860) 793-3849  

 

Wheeler Clinic, Inc. ( Servicios de Urgencia  y de Rutina )  

Bristol Pediatric Associates  

10 North Main Street  

Bristol, CT 06010  

Población: Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono: (860) 793-3849 
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Yale Child Study Center ( Servicios de Emergencia y para pacientes que llegan sin cita previa)  

230 South Frontage Road  

New Haven, CT 06520  

Población: Servicios de Salud Mental para Ni ños 

Teléfono: (203) 785-2513 
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Greater Stamford System of Care Collaborative  
 

Sirviendo a los pueblos de : Darien, Greenwich, New Canaan y Stamford  

 

Servicios Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 888 - 825 - 6777  

Proveedor de EMPS: Child Guidance Center of Southern CT  
 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

            Ellie Hartog llamando al 203 - 517 - 3315     ellie.hartog@childguidancect.org   
 

La Colaboración se reúne de 12:45 a 2:00 p.m. el 1er. Lunes de cada mes en:  

Government Center  

888 Washington Blvd., 10 th Floor  

Mayorõs Conference Room  

Stamford, CT  

La Colaboración se reúne de 12:45 a 2:00 p.m. el 1er. lunes de cada mes en: 
 

Presidente(s) de la Colaboración:  

Lolli Ross en 203 - 629 - 1880 X132 ó ross@arcgreenwich.org  

Angela Crandon en 203 - 324 - 6127 ó angela.crandon@childguidancect.org  
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisor Defensor de la Familia: Shari Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@favor -ct.org  

Defensor de la Familia: Carolyn Westerholm en 203 -943 -1431 ó cwesterholm@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

(860)563 -3232  
 

 

Coordinadores de At ención Médica  
 

 
Angela Crandon                                                                              Gabrielle Winkler 
 

Child Guidance Center of Southern CT                                         Child Guidance Center of Southern CT  

 

103 West Broa d Street                                                              103 West Broad Street  
Stamford, CT 06902                                                                   Stamford, CT 06902  

Teléfono: 203 -324 -6127                                                             Teléfono: 203 -324 -6127  

Fax: 203 -348 -9378                                                                     Fax: 203 -348 -9378  

Angela.crandon@childguidancect.org                                            gabrielle.winkler@childguidancect.org  
 

 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica:  

 

Ellie Hartog  
 
Child Guidance Center of Southern CT  
 
196 Greyrock Place   

Stamford, CT 06901  

Teléfono: 203 -517-3315  

Fax: 203 -353 -1524  

Ellie.hartog@childguidancect.org  
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Greater Norwalk System of Care òCARE Teamó 
 

 
 
 
 

Sirviendo a los pueblos de: Norwalk, Weston, Westport y Wilton  
                                

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Núme ro de Teléfono:  

1- 888 - 825 - 6777  

Proveedor de EMPS: Child Guidance Clinic of Mid -Fairfield County  
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Carolyn Fuller en 203 -849 -1111 x 3002 cfuller @hscct.org  
 

 

La Colaboración se reúne a las 9:00 am. El 1er. martes de cada mes en:  

Human Service Council  

One Park Street  

Norwalk, CT  
 

 

Presidente de la Colaboración:  

Marsha Darmory mdarmory@hwscct.org  en 203 -849 -1111 X3005 
 
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisor Defensor de la Familia: Shari Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@favor -ct.org  

Defensor de la Familia: Carolyn Westerholm en 203 -943 -1431 ó cwesterholm@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores d e Atención Médica  
 

 

Katinah Allen                                                   Carolyn Fuller  
 

Childrenõs Connection                                                               The Human Services Council 

One Park Street                                                                       Childrenõs Connection 

Norwalk, CT 06851                                                                   One Park Street  

Teléfono: 203 -849 -1111 X3042                                                 Norwalk, CT 068 51 

Fax: 203 -849 -1151                                                                    Teléfono: 203 -849 -1111 X3002 

kallen@hscct.org                                                                        Fax: 203 -849-1151  

                                                                                                  cfuller@hscct.org  

 

 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Marsha Darmory   

 

Childrenõs Connection  

One Park Street  

Norwalk, CT 06851  

Teléfono: 203 -849 -1111 X3005  

Fax: 203 -849 -1151  

mdarmory@hscct.org  
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Greater Bridgeport System of Care  

 

 
 
 

Sirviendo a los pueblos de:  Bridgeport, Easton, Fairfield, Monroe, Trumbull y Stratford  
 

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergenc ia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 242 - 7818  

Proveedor de EMPS: Child Guidance Center of Greater Bridgeport  
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Beth Samenfink en 203 -378 -1654 ó 203 -685 -4258 ó bsamenfink@cgcgb.org  
 

La Colaboración se reúne de 9:30 a 11:30 a.m. el 1er. martes de cada mes en:  

United Methodist Church  

2600 Main Street  

Stratford, CT  
Presidente(s) de la Colaboración:  

Marta Reyes ð (203)619 -3566 mreyes@favor -ct.org  

Victor Olsen - victorolsen@aol.com  

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisor Defensor de la Familia: Shari Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@favor -ct.org  

Defensor de la Familia:  Marta Reyes (203)619 -3566 ó mreyes@favor -ct.org  

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Ray Bieber                                                                                                Emille Jones 
 

Teléfono: 203-394-6529 X3075                                                                 Teléfono: 203-394-6529  

Fax: 203-384-8835                                                                                      Fax: 203-384-8835 
rbieber@cgcgb.org                                                                                  ejones@cgcgb.org 

 

Gina Florio                                                                                                Sabrina Cardoso  
 

Teléfono: 203-394-6529 x3120                                                                  Teléfono: 203-394-6529 

Fax: 203-384-8835                                                                                     Fax: 203-384-8835 
gflorio@cgcgb.org                                                                                   scardoso@cgcgb.org 

 

Caroline Parra                                                                                          Dirección para los Coordinadores de Atención Médica: 
 

Teléfono: 203-394-6529 x3301                                                                  Child Guidance Center of Greater Bridgeport (CGCGB) 

Fax: 203-384-8835                                                                                      180 Fairfield Avenue 
cparra@cgcgb.org                                                                                    Bridgeport, CT 06604 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica           \            Director de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Beth A. Samenfink                                                                   Cheryl A. Tedesco, LCSW  

Child Guidance Center of Greater Br idgeport                       180 Fairfield Ave.  

80 Ferry Boulevard                                                               Bridgeport, CT 06604  

Stratford, CT 06615                                                             Teléfono: 204 -394 -6529  X3064  

Teléfono: 203 -378 -1654                                                       Fax: 203 -394 -6534  

Fax: 203 -380 -9169                                                                ctedesco@cgcgb.org  

bsamenfink@cgcgb.org                                                            ctedesco@cgcgb.org  
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Waterbury Family Focus Partnership  
 

 
 
 

Sirviendo a los pueblos de:  Beacon Falls, Cheshire, Middlebury, Naugatuck, Oxford, Prospect, Southbury, 

Waterbury, Watertown y Wolcott  
 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 543 - 2774  

Proveedor de EMPS: Kid Help Northwest (Child Guidance Clinic of Greater Waterbury)  
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordin ación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Tim Cunningham en 203-756 -7287 X306  
 

La Colaboración se reúne a las 9:30 a.m. el 4to. martes de cada mes en:  

United Way  

Main Street  

Waterbury  
 

Presidente(s) de la Colaboración:  

Debbie McCusker en 982 -1193, (203) -757ð7569 ó jamesmccusker@sbcglobal.net 

Robert Korwin, PhD 203-596-4195 x 234 rkorwin@cmhacc.org 
 

 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisor Defens or de la Familia: Shari Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@favor -ct.org  

Defensor de la Familia: Robin Parisi (203) 859 -0585 ó rparisi@favor -ct.org  

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 
Marta Rivera                                                                                                           Llina Hilario 
 

Hispanic Coalition                                                                                             Hispanic Coali tion  

63 Bank Street                                                                                                 63 Bank Street  

Waterbury, CT 06702                                                                                      Waterbury, CT 06702  

Teléfono: 203 -754 -6172 Fax: 203 -525 -7614                                                   Teléfono: 203 -754 -6172 Fax: 203 -757 -1283 

Hispanic.Coalition@snet.net                                                                              el mismo correo electr ónico de Marta Rivera  

 
Susan Williamson                                                                                                                  Laura da Silva 
 

Waterbury Youth Service System, Inc.                                                             Waterbury Youth Service System, Inc.  

95 North Main Street                                                                                        95 North Main Str eet  

Waterbury, CT 06702                                                                                        Waterbury, CT 06702  

Teléfono: 203 -573 -0264 Fax: 203 -757 -1283                                                    Teléfono: 203 -573 -0264 Fax: 203 -757 -1283 

swilliamson@waterburyyouthservices.org                                                            ldasilva@waterburyyouthservices.org 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 
Tim Cunningham Tim Cunningham   
 

Child Guidance Clinic of Greater Waterbury  

Kid Help Northwest  

70 Pine Street  

Waterbury, CT 06710  

Teléfono: 203 -756 -7287 X306  
Fax: 203-236-0122  

tcunningham@waterburychildguidance.com   
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Northwest Caring Connection  
 

 

Sirvien do a los pueblos de:  Barkhamsted, Bethlehem, Canaan, Colebrook, Cornwall, Goshen, Hartland, 

Harwinton, Kent, Litchfield, Morris, New Hartford, Norfolk, North Canaan, Plymouth, Roxbury, Salisbury, 

Sharon, Thomaston, Torrington, Warren, Washington, Wincheste r y Woodbury  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

Proveedor de EMPS: Charlotte Hungerford Center for Youth and Families  

1- 866 - 543 - 2774  
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por  favor póngase en contacto con:  

Jan Lyon en 860 -496 -0356 X3 ó jantaysb@snet.net  

Theresa Snyder Graney en 860 -496 -0356 X8 ó theresataysb@snet.net   

 

La Colaboración se reúne a las 9:00  a.m. el 2do. juev es de cada mes en:  

Education Center  

355 Goshen Road  

Litchfield, CT 06759 860 - 567 - 0863  
Presidente(s) de la Colaboración:  

Jan Lyon en 860 -496 -0356 X3 ó jantaysb@snet.net  

Vicki Scully -Oakes scullyoakes@yahoo.com 
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisor Defensor de la Familia: Shari Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@fa vor -ct.org  

Defensor de la Familia: Zosh Flammia (203)994 -4064 zflammia@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Jan Lyon                                                                                                    Theresa Zinder Graney 

 
 

Torrington Area Youth Service Bureau, Inc.                            Torrington Area Youth Service Bureau, Inc.  
(TAYSB)                                                                                   (TAYSB)  
8 Church Street                                                                       8 Church Street  

Torrington, CT 06790                                                              Torrington, CT 06790  

Teléfono: 860 -496 -0356 X3                                                                  Teléfono: 860 -496 -0356 X8  

Fax: 860 -482 -3084                                                                  Fax: 860 -496 -3084  

jantaysb@snet.net                                                                    theresataysb@snet.net  

 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Tim Cunningham  
 

Kid Help Northwest  

70 Pine Street  

Waterbury, CT 06710  

Teléfono: 203 -756 -7287 X306  
Fax: 203-236-0122  

tcunningham@waterburychildguidance.com  
 

Página 66 de 85 

mailto:jantaysb@snet.net
mailto:tcunningham@waterburychildguidance.com


 
 
 

Greater Bristol/Farmington Valley System of Care  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Avon, Berlin, Bristol, Burlington, Canton, Farmington , Plainville, 

Plymouth/Terryville, Newington, Rocky Hill, Simsbury, Southington, Wethersfield  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 261 - 0893  

Proveedor de EMPS: Wheeler Clinic  
 

 

Para referir a un niño / una famil ia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Tabor Napiello en 860 -793 -3551, Fax: 860 -793 -3371 ó tnapiello@wheelerclinic.org  

 

La Colaboración se reúne a las 12:00 del mediodía el 4to. miércoles de cada mes. La reunión cambia  de 

localidad mensualmente.  Para obtener información sobre la localidad de la reunión de la colaboración, 

por favor llame al 860 - 793 - 3551.  
 

Presidente(s) de la Colaboración:  

Tabor Napiello en  860-793 -3551, Fax: 860 -793 -3371 ó tnapiello@wheelerclinic.org  
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisor es Defensor es de la Familia: Dee Bonnick (203)996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Será anunciado  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Peter Eddy  

Wheeler Clinic  

91 Northwest Drive  

Plainville, CT 06062  

Teléfono: 860 -793 -7208  

Fax: 860 -793 -3371  

peddy@wheelerclinic.org   

 

 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Tabor Napiello                                                                            Yvonne Tafuto  

Wheeler Clinic                                                                       Wheeler Clinic  

91 Northwest Drive                                                                91 Northwest Drive  

Plainville, CT 06062                                                                Plainville, CT 06062  

Teléfono: 860 -793 -3551                                                         Teléfono: 860 -793 -4425  

Fax: 860 -793 -3371                                                                 Fax: 860 -793 -3371  

tnapiello@wheelerclinic.org                                                      ytafuto@wheelerclinic.org  
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New Britain System of Care  
 

 

Sirvie ndo a los pueblos de:  New Britain  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 261 - 0893  

Proveedor de EMPS: Wheeler Clinic  
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase e n contacto con:  

Tabor Napiello en 860 -793 -3551, Fax: 860 -793 -3371 ó tnapiello@wheelerclinic.org  

 

La Colaboración se reúne de 10:00 a 12:00 el 3er. miércoles de cada mes en:  

New Britain City Hall  

27 West Main St., Room 504  

New Britain, CT  
 

Presidente(s ) de la Colaboración:  

Tabor Napiello en 860 -793 -3551, Fax: 860 -793 -3371 ó tnapiello@wheelerclinic.org  

Lily Konsevick en 860 -223 -2778 x232 ó konsevick@cmhacc.org 
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defen sores de la Familia: Dee Bonnick (203)996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Jenny Garcia (860)209 -2771 ó jgarcia@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Shari Maltby                                                    Antonio Rodriguez  

New Britain Youth Services                                                    New Britain Youth Services / System of Care  

27 West Main Street                                                             27 West Main Street  

New Britain, CT 06051                                                           New Britain, CT 06051  

Teléfono: 860 -826 -3369                                                       Teléfono: 860 -612-1610 

Fax: 860 -826 -3367                                                                Fax: 860 -826 -3367  

Smaltby@ch.ci.new-britain.ct.us                                              arodriguez@ch.ci.new -britain.ct.us  

 

 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Tabor Napiello                                                                            Yvonne Tafuto  

Wheeler Clinic                                                                       Wheeler Clin ic  

91 Northwest Drive                                                                91 Northwest Drive  

Plainville, CT 06062                                                                Plainville, CT 06062  

Teléfono: 860 -793 -3551                                                         Teléfono: 860 -793 -4425  

Fax: 860 -793 -3371                                                                 Fax: 860 -793 -3371  

tnapiello@wheelerclinic.org                                                      ytafuto@wheelerclinic.org  
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Hartford/West Hartford System of Care  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Hartford y West Hartford  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS)  

Número de Teléfono: 1 - 866 - 261 - 0893  

Proveedor de EMPS: Wheeler Clinic  
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  
Catholic Charities en 860 -548 -0030 X10  

 

La Colaboración se reúne de las 11:00 a.m. a la 1:00 p.m. el 3er. lunes de cada mes en:  

La Oficina de P rotección y Defensa, 60 - B Westin Street , Hartford, CT 06120  
 

 

Presidente(s) de la Colaboración:  Merva Jackson en 860 -297 -4358 ó afcamp@sbcglobal.com  

 
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Dee Bonnick (203)996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Jenny Garcia (860)209 -2771 ó jgarcia@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Catholic Charities                                                      Hartford Behavioral Health  

999 Asylum Avenue                                                                            1 Main Street  

Hartford, CT 06105                                                                            Hartford, CT 0610  

Fax: 860 -548 -0041                                                                             Teléfono: 860 -493 -5561 Fax: 860 -548 -2045  

Lindsey Spann ext 16  

Clancee Victor ext 46                                                                        Michael Gomez 

Fax: 860 -548 -0030                                                                            Michaelgomez@hartfordbehavioralhealth.org  

lspann@ccaoh.org                                                                               Amalyn Morales  

cvictor@ccaoh.org                                                                               amalynmorales@hartfordbehavioralhealth.org  

 

The Village for Families and Children                                Jesse Parad es 
 

331 Wethersfield Ave.                                                                       jesseparades@hartfordbehavioralhealth.org 

Hartford, CT 06114  

Teléfono: 860 -297 -0598 Fax: 860 -296 -7370  
 
Daymalee Grando dgrando@villageforchildren.org                                     Dr. Sweets Wilson 
 

Jada Crawford jcrawford@villiageforchildren.org                            Director de Salud Mental y Tratamiento de Abuso de 

                                                                                                                                                                              Sustancias de los Niños 

 
 

Supervisor es de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Dawn Cooluirs                                                           Jen Kempf  

Clinical Director Care Coordination                                                      SEC  

dcooluris@ccaoh.org                                                                             jkempf@ccaoh.org   

Catholic Charities                                                                                860 -548 -0030 ext 23  

860 -548 -0030 x27  
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North Central Community Collaborative (NCCC)  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Bloomfield, East Granby, East Windsor, Enfield, Granby, Somers, Stafford 

Springs, Suffield, Windsor, Windsor Locks  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 877 - 884 - 3571 ó 1 - 860 - 683 - 8068  

Proveedor de EM PS: CHR/Genesis 
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Virginia Lawless en 860 -243 -6584 ext.3013 ó  vlawless@chrhealth.org  

 

La Colaboración se reúne de las 9:30 a las 11:00 a.m. el 1 er. miércoles de cada mes en:  

El Centro de Actividades  Angelo LaMagna en:  

Enfield Youth Services  

19 North Main Street  

Enfield, CT 06082  

 

Presidente(s) de la Colaboración:  Doriana Vicedomini, 668 -5228 ó Dmv35@aol.com 

 
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Dee Bonnick (203)996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Será Anunciado  

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Melissa Bragg                                                   Emil Pauling 
 

Teléfono: 860 -243 -6584 ext.3024                                          Teléfono: 860 -243 -6584 ext.3035  

Fax: 860 -243 -6591                                                                   Fax: 860 -243 -6591 

mbragg@chrhealth.org                                                                                 epauling@chrhealth.org           

 

                                                                                                                               Dirección de los Coordinadores de Atención Médica :                                                                                                                                        

                                                                                       Community Health Resources  

                                                                                               693 Bloomfield Ave.   

                                                                                               Bloomfield, CT 06002  
 

Supervisores de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Virginia Lawless  
 

Community Health Resources  

693 -Bloomfield Ave  

Bloomfield, CT 06002  

(860)243 -6584 x3013  

vlawless@chrhealth.org  
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East of the River Syst em of Care  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Bolton, Ellington, Manchester, South Windsor, Tolland y Vernon  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 877 - 884 - 3571 ó 1 - 860 - 683 - 8068  

Proveedor de EMPS: Community Health Resourc es/Genesis Center  
 

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Virginia Law less en 860 -243 -6584 ext.3013 ó  vlawless@chrhealth.org  

 

La Colaboración se reúne de las 9:30 a las 11:00 a.m. el  2do. lunes de cada mes en:  

South Methodist Church  

1126 Main Street  

Manchester, CT 06040  

 

Presidente(s) de la Colaboración:   

Beth Mix, 643 -3326 o MixE@ci.manchester.ct.us  

 
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Dee Bonnick (203 )996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Janik (860)234 -0817 ó bjanik@favor -ct.org  

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

 

                                                                                                                    Melissa Bragg  

Community Health Resources                                  Community Health Resources  

693 Bloomfield Ave.                                                                Telé fono: 860 -243 -6584 ext.3024  

Bloomfield, CT 067002                                                            mbragg@chrhealth.org  

Teléfono: 860 -243 -6584  

Fax: 860 -243 -6591                                                                  Jennifer Pasion  

                                                                  Community Health Resources  

                                                                                                Teléfono: 860 -243 -6584 ext.3027  

                                                                                                 jpasion@chrhealth.org  

 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Virginia Lawless  
 

Community Health Resources  

693 -Bloomfield Ave  

Bloomfield, CT 06002  

(860)243 -6584 x3013  

vlawless@chrhealth.org  
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Route 2 Collaborative  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Andover, East Hartford, Glastonbury, Hebron, Marlborough  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Te léfono:  

1- 877 - 884 - 3571 ó 1 - 860 - 683 - 8068  

Proveedor de EMPS: Community Health Resources/Genesis Center  

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

 

Virginia Lawless en 860 -243 -6584 ext.301 3 ó vlawless@chrhealth.org  
 

 

 

 

La Colaboración se reúne de las 9:30 a las 11:00 a.m. el 3er. jueves de cada mes en:  

East Hartford Community Cultural Center  

50 Chapman Place  

East Hartford, CT  

 

Presidente(s ) de la Colaboración:   

William Seals 533 - 3870 o William.seals@ct.gov   

Kevin Daly 860 -888 -3420 o kdaly01@snet.net   
 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Dee Bonnick (203)996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Barb ara Janik (860)234 -0817 ó bjanik@favor -ct.org  

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Amie Amato  

Community Health Resources                                                  Juanita Crispin  

693 Bloomfield Ave.                                                                Community Health Resources  

Bloomfield, Ct 06002                                                              693 Bloomfield Ave.  

Teléfono: 860 -243 -6584 ext.3022                                          Bloomfield, Ct 06002  

Fax: 860 -243 -6591                                                                  Teléfono: 860 -243 -6584 ext.3026  

aamato@chrhealth.org                                                              Fax: 860 -731-5537  

                                                                                               jcrispin@chrhealth.org  

 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Virginia Lawless  
 

Community Health Resources  

693 Bloomfield Ave  

Bloomfield, CT 06002  

Teléfono: 860 -243 -6584 ext.3013  

Fax: 860 -243 -6591 

vlawless@chrhealth.org  
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Communities Raising Children (North East System of Car e) 
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Ashford, Brooklyn, Canterbury, Chaplin, Columbia, Coventry, Eastford, Hampton, 

Killingly, Mansfield, Plainfield, Pomfret, Putnam, Scotland, Sterling, Storrs, Thompson, Union, Willington, 

Windham y Woodstock  

 

Servicios Psi quiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 860 - 774 - 2020: Dayville  

1- 860 - 456 - 2261: Windham  

Proveedor de EMPS: United Services  

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con : 

Vickie Meyer @ 860 -564 -6100 o vmeyer@usmhs.org  

 

 

 

La Colaboración se reúne de las 9:30 a las 11:00 a.m. el 2do. miércoles de cada mes.  

Por favor llame al 860 - 564 - 6100 para conocer la localidad de la reunión de ese mes.  

 

Presidente(s) de la Colaboraci ón:   

Bethany Morris: 860 -456 -1032 
 

 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Dee Bonnick (203)996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Barbara Janik (860)234 -0817 ó bjanik@favor -ct.org  

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Rosa Almonte                                                   Vickie Meyer  

United Services                                                                       United Services  

233 Rte. 6                                                                                303 Putnam Road  

Columbia, CT 06237                                                                  PO Box 378  

Teléfono: 860 -228 -4480                                                          Wauregan, CT 06387  

ralmonte@usmhs.org                                                                 Teléfono: 860 -564 -6100 

                                                                                                 Fax: 860 -564 -6110  

                                                                                                 vmeyer@ushms.org 

 
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Celeste Chartier                                                                      Vacant -  TBA  

United Services                                                                       United Services  

303 Putnam Road                                                                     303 Putnam Road  

P.O. Box 378                                                                            PO Box 378  

Wauregan, CT 06387                                                               Wauregan, CT 06387  

Teléfono : 860 -564 -6100 ext. 229                                           Teléfono : 860 -564 -6100  

Fax: 860 -564 -6110                                                                  Fax: 860 -564 -6110  

qucrchartier@usmhs.org                                                           vmeyer@usmhs.org  
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Milford Collaborative  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Milford  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 573 - 4357 ó 203 - 878 - 6365  

Proveedor de EMPS: Kids Crisis Response Team (Bridges)  

 

Para referir a un n iño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

OPEN - 203 -878 -6365 BRIDGES OF MILFORD  

 

 

La Colaboración se reúne el 3er. miércoles de cada mes, las reuniones comienzan a las 9:30 am (llame a 

Marty Schwartzmann para más información al 203 - 878 - 6365  x332 en:  

Bridges  

949 Bridgeport Ave  

Milford, CT 06460  

 

Contacto de la Colaboración:   

Marie Capiris, Parent 203 -876 -7536 ó Capiris@sbcglobal.net   
 

 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Shari  Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@favor -ct.org  

Defensor de la Familia: Renee Rogers (203)673 -4237 ó rrogers@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Amanda Soares                                                 Hilary Rudy  
Bridges, A Community Support System, Inc.                            Bridges, A Community Support System, Inc.  

203 Broad Street, Suite C -5                                                    203 Broad Street, Suit e C-5 

Milford, CT 06460                                                                   Milford, CT 06460  

                                                                                                Teléfono: 203 -877 -6549 ext. 506  

Teléfono: 203 -877 -6549 X505                                                 Fax: 203 -877 -6806  

                                                                                                hrudy@bridgesmilford.org  

Fax: 203 -877 -6806  

asoares@bridgesmilford.org                                                                

                                                                                                  
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Paige Kupson  
203 -877 -6549 ext. 507  
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BOW Collaborative  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Bethany, Orange y Woodbridge  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 573 - 4357 ó 203 - 878 - 6365  

Proveedor de EMPS: Kids Crisis Response Team (Bridges)  

 

Para referir  a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Bridges of Milford: 203 -878 -6365  

 

La Colaboración se reúne de 9:00 a 10:30 a.m. el 3er. martes de cada mes en:  

Woodbridge Human Services  

11 Meetinghouse La ne, Room 16  

Woodbridge, CT 06525  

 

Presidente(s) de la Colaboración:   

Cristy Jones (203)494 -2483 crjones@optonline.net  

Coordinador de la Colaboración: Meagan Acampora Meagan@acampora.com 
 

 

FAVOR Family Advoca cy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Shari Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@favor -ct.org  

Defensor de la Familia: Renee Rogers (203)673 -4237 ó rrogers@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de A tención Médica  
 

 

Paige Kupson  

Woodbridge Human Services  

11 Meetinghouse Lane  

Woodbridge, CT 06525  

Teléfono: 203 -387 -1257  

Fax: 203 -389 -3472  

kupson@bridgesmilford.org  

                                                                                                  
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Dina Anderson , Program Coord. EMPS/CC  

Bridges, A community Support System, Inc.  

949 Bridgeport Ave  

Milford, CT 06460  

Teléfono: 203 -878 -6365 x336  

FAX: 203 -301-2398  

danderson@bridgesmilfo rd.org  
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West Haven Interagency Network for Children (WHINC)  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  West Haven  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 573 - 4357 ó 203 - 878 - 6365  

Proveedor de EMPS: Kids Crisis Response Team (Bridges)  

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Melinda Enright o Randy Brown  

Teléfono: 203 -937 -3687 ó Fax: 203 -937 -3767  

 

La Colaboración se reúne el 2do. y el  4to. miércoles de cada mes de 11:30 a.m. a 1:30 p.m. en:  

City Hall  

355 Main Street  

West Haven, CT  

 

Presidente(s) de la Colaboración:   

Robert S. Morton en 203 -937 -3633 ó bobmorton@aol.com  

Co- presidente(s) de la Colaboración :  

Karen Muro karenmmuro@aol.com y Doreen Flanigan Doreen.flanigan@po.state.ct.us   

 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensores de la Familia: Dee Bonnick (203)996 -0834 dbonnick@favor -ct.org  o 

Defensor de la Familia: Tennille Gibbs (203)859 -0584 ó tgibbs@favor -ct.org  

FAVOR  

2138 S ilas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

RandyBrown                                                     Melinda Enright  
 

201 Noble Street                                                                     201 Noble Street  

West Haven, CT 06516                                                             West Haven, CT 06516  

Teléfono : 203 -937 -3687                                                          Teléfono: 203 -937 -3687  

Fax: 203 -937 -3767                                                                   Fax: 203 -937 -3767  

rbrown199@aol.com                                                                   mineright@msn.com 

                                                                                                
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Robert S. Morton                                              Doreen Flanigan   
 

West Haven Youth & Family Services                                       270 Center Street  

355 Main Street                                                                       New Haven, CT 06516  

West Haven, CT 06516                                                             Teléfono: 203 -974 -5948  

Teléfono: 203 -937 -6633                                                          Fax: 203 -974 -5905  

Fax: 203 -937 -3767                                                                  (2 nd Floor)  

bobmorton@aol.com                                                                  Doreen.flanigan@po.state.ct.us   
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Lower Naugatuck Valley System of Care  
 

 

Sirviendo a los pueblos de:  Ansonia, Derby, Seymour, Shelton  

 

Servicios Psiquiátricos Móviles de Emergencia (EMPS) Número de Teléfono:  

1- 866 - 573 - 4357 ó 203 - 878 - 6365  

Proveedor de EMPS: Kids Crisis Response Team (Bridges)  

 

Para referir a un niño / una familia a la coordinación de Atención Médica, por favor póngase en contacto con:  

Lori Parise en 203 -954 -0543 X181, fax: 203 -924 -6713 ó lparise@lnvpcrc.com  

 

 

La Colaboración se reúne de 9:15 a 10:45 a.m. el  4to. lunes de cada mes en:  

TEAM, Inc., 30 Elizabeth Street, Derby, CT 06418  
 

 

Presidente(s) de la Colaboración:   

Michael Wynne: 203 -954 -0543, mwynne@lnvpcrc.com o 

Cathy Adamczyk cathya@ntplx.com  203-735-6098 

 

FAVOR Family Advocacy:  

Supervisores Defensor es de la Familia: Shari Bieber 203 -650 -0115 ó sbieber@favor -ct.org   

Defensor de la Familia: Renee Rogers (203)673 -4237 or rrogers@favor -ct.org   

FAVOR  

2138 Silas Deane Highway  

Rocky Hill, CT 06067  

860 -563 -3232  
 

 

Coordinadores de Atención Médica  
 

 

Lori Parise  
 

Lower Naugatuck Valley Parent Child Resource  

Center  

30 Elizabeth Street  

Derby, CT 06418  

Teléfono : 203 -954 -0543 X181  

Fax: 203 -924 -6713  

loriparise@lnvpcrc.com                                                                                                
 

Supervisor de Coordinación de Atención Médica  
 

 

Laura Mutrie  
 

Lower Naugatuck Valley Parent Child Resource Center  

30 Elizabeth St.  

Derby, CT 06418  

Teléfono: 203 -954 -0543 X117  

Fax: 203 -954 -0544  

Lmutrie@lnvpcrc.com  
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